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Contrato Abierto para la prestación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, 
Almacenamiento y Distribución de la Imagen (SMI para DIG) para el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tabasco, que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, a quien en lo sucesivo se le denominara “EL INSTITUTO”, 
representado en este acto por el Dr. José David Orgaz Fernández, en su carácter de Apoderado Legal y Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco y por la otra la Persona Moral COMPAÑIA 
MEXICANA DE RADIOLOGIA CGR, S.A. DE C.V. en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representado en este acto por 
la C.AMNERIS SARAI ROJAS LARES, en su carácter de Representante Legal de la empresa, al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 
 

DECLARACIONES 
 
I. “EL INSTITUTO”, declara que: 
 

I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social, el cual está facultado para contratar toda 
clase de servicios en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado, de 
conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social. 
 

I.2. El Dr. José David Orgaz Fernández, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tabasco, cuenta con las facultades legales suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico en representación de “EL INSTITUTO” , de conformidad con lo previsto en el artículo 251 A de la Ley del 
Seguro Social, en correlación con los dispuesto en los numerales 139, 141, 144, fracciones I, XXIII y XXXVI, y 155, 
fracción XXVII, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; facultades  que fueron conferidas 
mediante el Acuerdo ACDO.DN.HTC.260623/154.P.DG, dictado por el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO” en 
sesión ordinaria de fecha 26 de junio de 2023, así mismo acredita su personalidad como Apoderado Legal  de “EL 
INSTITUTO” mediante el  Séptimo Testimonio de Escritura Pública número 82,337, de fecha 28 de junio de 2023, 
otorgada ante la fe del Licenciado  Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público Número 13, de la Ciudad de México, 
quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas, ni restringidas en cumplimiento a lo establecido en los articulo 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, además quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que, por ello, 
sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 
Su nombramiento como Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco de “EL 
INSTITUTO” quedo inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-5-06072023-
180305, de  06 de Julio de 2023, asimismo el instrumento legal que lo acredita como Apoderado Legal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social quedo inscrito bajo el folio 97-7-10072023-181256, de fecha 28 de Junio de 2023, en 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 25, fracciones  III y IV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 

I.3. De conformidad con el artículo 129, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”, suscribe el presente instrumento en su calidad de Administrador del 
Contrato, el C. Dr. Marcos David Castillo Vázquez, Coodinador de Prevención y Atención a la Salud, designado 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por 
el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
 

I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Publica Internacional Bajo 
la Cobertura de Tratados No. LA-50-GYR-050GYR015-T-80-2026, al amparo de lo establecido en los artículos 134 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 33, 
35 fracción I, 36, 39 fracción II, 40, 65, 66, 67, 68, 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 2, fracción II, 128, 136, 137, 139 Y 140 de su Reglamento; en términos del acta de fallo de fecha 29 
de Enero de 2026 suscrito por el Lic. Hugo Pérez López, Titular del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicio. 

 
I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
cuenta número 51331017, con folio de autorización 0000012618-2026 de fecha 06 de Noviembre de 2025, emitido 
por la Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos. 

 
I.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número: IMS421231I45. 

 
I.7. Tiene establecido su domicilio en Avenida César A. Sandino 102, Colonia Primero de Mayo, Código Postal 86190, en 

Villahermosa, Tabasco, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

II. “EL PROVEEDOR”, declara que:  
 

II.1. Es una persona moral legalmente constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según 
consta en la Escritura Pública número 23455, de fecha 17 de Julio de 1975, pasada ante la fe del Licenciado Vicente 
Ramirez Osante, Notario Público Número 12, de Distrito Federal (Hoy Ciudad de México), denominada COMPAÑIA 
MEXICANA DE RADIOLOGIA CGR, S.A. DE C.V., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo 
Folio Mercantil número 14736, en fecha 24 de Septiembre de 1975, cuyo objeto social es, entre otros: Fabricar, 
ensamblar, comprar, vender, arrendar, explotar, importar y diseñar toda clase de aparatos de rayos X y aparatos 
eléctricos para uso médico o industrial, incluyendo toda clase de artículos y equipo para uso médico y de hospitales y 
otro equipo especializado, incluyendo accesorios y partes componentes de los artículos mencionados. 
 

II.2. La C. AMNERIS SARAI ROJAS LARES en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura Pública número 28661, 
de fecha 07 de Junio de 2021, pasada ante la fe del Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario Público 
Número 100, de Ciudad de México, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

 
II.3. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número 

MRC750717CT5. 
 

II.4. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente.    

 
II.5. Tiene establecido su domicilio en: Fraccionamiento Industrial La Noria S/N, Colonia La Noria, El Marqués, en el 

Estado de Querétaro; Código Postal 76240, Teléfono: (442) 221 50 00 Fax: (442) 221 50 00, Correo electrónico: 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 

contrato. 
 

III. “LAS PARTES”, declara que:  
 

ernesto.hernandezlo
Máquina de escribir
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III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del Servicio Médico Integral para 
la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen (SMI para DIG) para el Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, en los términos y condiciones establecidos en la 
convocatoria que deviene del procedimiento de contratación establecido en el punto I.4 de la sección de declaraciones del 
presente Instrumento, así como de este Contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo y los cuales son los 
siguientes: 
 
ANEXO 1 (UNO) ANEXO TÉCNICO Y TERMINOS Y CONDICIONES 
ANEXO T0 (T.CERO) PROGRAMA DE TRABAJO 
ANEXO T.1 (T.UNO) PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS 
ANEXO T.3 (T.TRES) REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
ANEXO T.4 (T.CUATRO) REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
ANEXO T.5 (T.CINCO) RECEPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE LA IMAGEN  
ANEXO T.6 (T.SEIS) PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO TÉCNICO 
ANEXO T.7 (T.SIETE) REGISTRO DE ASISTENCIA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 

TÉCNICO 
ANEXO T.8 (T.OCHO) DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO 
ANEXO T.9 (T.NUEVE) CATÁLOGO DE UNIDADES MÉDICAS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 

PARA DIGITALIZACIÓN 
ANEXO T.10 (T.DIEZ) REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS 
ANEXO T.11 (T.ONCE) FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE 
ANEXO T.12 (T.DOCE) FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE DEDUCTIVAS 
ANEXO T.13 (T.TRECE) REPORTE DE INCIDENCIAS 
ANEXO T.14 (T.CATORCE) RELACIÓN DE MARCAS Y MODELOS DE EQUIPAMIENTO PARA 

DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES 
ANEXO T.15 (T.QUINCE) DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR EN INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
ANEXO T.16 (T.DIECISEIS) CARTA COMPROMISO SOLIDARIO DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR 

PRIMARIO DE LA APLICACIÓN RIS/PACS 
ANEXO T.17 (T.DIECISIETE) FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA EQUIPAMIENTO 

PARA DIGITALIZACIÓN 
ANEXO T.18 (T.DIECIOCHO) FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA DOCUMENTAL 
ANEXO T.20 (T.VEINTE) CARTA RELATIVO A LA OBLIGACIÓN DEL LICITANTE ADJUDICADO, DE 

REALIZAR LOS TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES, QUE 
SEAN NECESARIAS  DE CADA UNIDAD MÉDICA QUE CORRESPONDA 

ANEXO T.22 (T.VEINTIDOS) CONTROL DE PRODUCTIVIDAD DE LOS ESTUDIOS PROCESADOS DE LA 
CTSI 

ANEXO T.23 (T.VEINTITRES) CARTA COMPROMISO ENTREGA DE EQUIPO MÉDICO 
ANEXO T.25 (T.VEINTICINCO) PERSONAL EN SITIO MÍNIMO POR OOAD 
ANEXO 02 (DOS) REQUERIMIENTO PRIMIGENIO 
ANEXO 03 (TRES) ACTA DE FALLO, Y ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 
ANEXO 04 (CUATRO) DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
ANEXO 05 (CINCO) FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
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ANEXO 06 (SEIS) DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
SEGUNDA.- DE LOS MONTOS Y PRECIOS.  
 
“EL INSTITUTO” pagara a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por la prestación del servicio objeto de este 
contrato, la cantidad mínima $3,448,275.86 (Tres millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil doscientos setenta y cinco de 
pesos 86/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, ascendiendo a un importe total de $4,000,000.00 (Cuatro 
millones de pesos 00/100 M.N.); y el presupuesto máximo a ejercer será de $8,620,689.65 (Ocho millones seiscientos 
veinte mil seiscientos ochenta y nueve de pesos 65/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, ascendiendo a un 
importe total de $9,999,999.99 (Nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve de 
pesos 99/100 M.N.). 
 
Importes mínimos y máximos a pagar de acuerdo a lo siguiente:  
 

 

Importe Total Sin IVA  Impuesto al Valor Agregado   Importe Total Más IVA 

Presupuesto Mínimo $3,448,275.86 $551,724.14 $4,000,000.00 

Presupuesto Máximo  $8,620,689.65 $1,379,310.34 $9,999,999.99 

 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional, corresponden a los expresados en el Acta de 
Fallo, la cual forma parte integrante del presente contrato y se encuentra señalada en el ANEXO 03 (TRES) del presente 
Instrumento. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, 
incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, 
Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen (SMI para DIG) para el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y 
los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR". 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO” efectuará los pagos correspondientes a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos 
progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de 
acuerdo con lo establecido en el ANEXO 01 (UNO) y ANEXO 02 (DOS), que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que sea 
entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la 
aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 
factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015T08026-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-T-80-2026 

Número de Registro 
SEIT262810170033 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
Página | 5 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

De conformidad con el artículo 135, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) 
días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite de 
pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
QUINTA. - LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados al presente instrumento jurídico en su 
ANEXO 01 (UNO) y ANEXO 02 (DOS). 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones 
correspondiente y los cuales forman parte del presente contrato, en el ANEXO 01 (UNO) y ANEXO 02 (DOS), así como las 
fechas establecidas en el mismo. 
 
LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR”, prestara el servicio objeto del presente contrato en 
los domicilios señalados en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones correspondiente y los cuales forman 
parte del presente contrato en el ANEXO 01 (UNO) y ANEXO 02 (DOS). 
 
PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- El plazo para la prestación del servicio objeto del presente contrato, 
deberá estarse a lo señalado en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones correspondiente y los cuales forman 
parte del presente contrato en el ANEXO 01 (UNO) y ANEXO 02 (DOS). 

 
CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO” a cumplir con 
las condiciones del servicio adquiridas, de acuerdo al Anexo Técnico, a los Términos y Condiciones que se integran al 
presente instrumento jurídico en el ANEXO 01 (UNO) y ANEXO 02 (DOS), así como a lo estipulado en la respectiva Acta 
de Fallo, y lo dispuesto en la Junta de Aclaraciones, las cuales se agregan como ANEXO 03 (TRES) al presente 
contrato.  
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” 
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no dará por aceptado el servicio objeto del presente contrato. 
 
SEXTA.- VIGENCIA.  
 
“LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente contrato será del 01 de Febrero de 2026, al 30 de Junio de 2026. 
 
SEPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.  
 
“LAS PARTES” Están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio.  
 
“EL INSTITUTO” podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 
contratado o de la cantidad de los servicios, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del 
presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 
“EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 
Realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del Reglamento 
de la LAASSP.  
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente 
 
OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.  
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una 
garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, y II, de la “LAASSP”; 130, fracción III, y 151 de su Reglamento “EL 
PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones 
derivadas de este contrato mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO” por un importe equivalente al 10% sobre el importe máximo 
total, sin incluir el I.V.A., en moneda nacional. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del 
presente contrato. 
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 
electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL INSTITUTO”  podrá 
rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de 
sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO”  reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad 
con el último párrafo del artículo 136, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL 
PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para 
la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y 
anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y 
sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con motivo de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano 
Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato. 
f) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano 

del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 
g) “EL PROVEEDOR” deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano 

del Seguro Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la formalización 
del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será considerado como un 
incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la normatividad aplicable. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que  “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la 

prestación de los servicios objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
 
“EL INSTITUTO” Designa como Administrador del presente contrato al C. Dr. Marcos David Castillo Vázquez, 
Coodinador de Prevención y Atención a la Salud, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para  “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. - DEDUCCIONES. 
 
a) En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será responsable de calcular 

y aplicar la deducción por concepto u obligación, nivel de servicio y unidad de medida, auxiliado por el Jefe de 
Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador y Jefe de Conservación de la Unidad Médica. En 
todos los casos se deberá  aplicar el 1 (uno) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica 
afectada, por cada ocasión que se presente., por cada día natural de atraso y determinar la causa por la cual el 
licitante adjudicado es acreedor a una deductiva basada en la tabla de deducciones, lo anterior conforme a lo 
establecido en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 143 de su 
Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 

b) En caso de existir alguna deductiva se notificará mediante el FORMATO T12. NOTIFICACIÓN DE DEDUCTIVAS. 
 

Concepto Unidad de Medida 

Deducción (los 
montos a deducir se 

considerarán antes del 
IVA) 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 

incumplimiento 

Responsable del 
cálculo de 

notificación de la 
Deducción 

1. Cuando se lleve a cabo el 
mantenimiento preventivo del 
equipamiento para 
Digitalización de forma parcial 
o con deficiencias, de acuerdo 
con las fechas establecidas en 
el programa de mantenimiento 
preventivo. 

Por evento entregado 
en forma parcial o 
deficiente, se aplicará 
una deductiva. 

1 (uno) % del importe 
total de la facturación 
mensual de la unidad 
médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

Hasta en 2 dos 
ocasiones durante 
la vigencia del 
servicio. 

Ing. Biomédico/ 
Jefe de 
Radiología. 

Administrador del 
Contrato. 
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Concepto Unidad de Medida 

Deducción (los 
montos a deducir se 

considerarán antes del 
IVA) 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 

incumplimiento 

Responsable del 
cálculo de 

notificación de la 
Deducción 

2. Cuando no se puedan 
intercomunicar la unidad para 
ver estudios de otras 
unidades el Instituto requiera 
y que tengan el SMI para 
DIG. 

Por cada unidad 
médica en la que no se 
pueda visualizar la 
intercomunicación de 
los estudios, se aplicará 
una deductiva. 

1 (uno) % del importe 
total de la facturación 
mensual de la unidad 
médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

Hasta en 3 (tres) 
eventos por 
partida  
durante la 
vigencia del 
servicio. 

El Jefe de 
Radiología. 

Administrador del 
Contrato. 

3. Personal asignado sin 
uniforme e identificación. 

Por cada ocasión que 
no porte uniforme e 
identificación de la 
empresa, se aplicará 
una deductiva 

1 (uno) % del importe 
total de la facturación 
mensual de la unidad 
médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

Hasta en 10 
(diez) eventos 
por partida 
durante la 
vigencia del 
servicio. 

El Jefe de 
Radiología. 

Administrador del 
Contrato. 

4. Tener un cuarto 
mantenimiento correctivo en 
un equipo en menos de 30 
días. 

Por cada ocasión que 
no se haya sustituido el 
equipo, se aplicará una 
deductiva. 

1 (uno) % del importe 
total de la facturación 
mensual de la unidad 
médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

Hasta en 1 (una) 
ocasión durante 
la vigencia del 
servicio. 

Ing. Biomédico/ 
Jefe de 
Radiología / 
Jefe 
Conservación 

Administrador del 
Contrato. 

5.  No cumplir con alguno de 
los niveles de servicio 
descritos en el Anexo Técnico 

Por cada ocasión que 
no cumpla con los 
niveles de servicio se 
aplicará una deductiva. 

1 (uno) % del importe 
total de la facturación 
mensual de la unidad 
médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

Hasta en 10 
(diez) ocasiones 
durante la 
vigencia del 
servicio. 

Ing. Biomédico/ 
Jefe de 
Radiología / 
Jefe 
Conservación 

Administrador del 
Contrato. 

6. Cuando el licitante 
adjudicado no realice el envío 
de mensajería HL7 de la 
totalidad de los estudios 
diarios validados (con nota de 
interpretación) y cuya 
respuesta del webservice sea 
de forma exitosa durante el 
mes de facturación. 

Por cada mes que no 
envíe la mensajería 
HL7 de la totalidad de 
los estudios diarios 
validados (con nota de 
interpretación) y cuya 
respuesta del 
webservice sea de 
forma exitosa durante el 
mes de facturación. 

1 (uno) % del importe 
total de la facturación 
mensual de la unidad 
médica afectada, por 
cada mes de 
incumplimiento que se 
presente. 

Hasta en 10 
(diez) meses de 
facturación 
durante la 
vigencia del 
servicio. 

Ing. Biomédico/ 
Jefe de 
Radiología / 
CDI 

Administrador del 
Contrato. 

 
DÉCIMA CUARTA. -PENAS CONVENCIONALES.  
 
a) Se aplicará 1% (uno por ciento) del importe de la garantía correspondiente a la unidad médica afectada, por cada día 

natural de atraso, por cada día natural de atraso, por cada día natural de atraso en el cumplimiento de las fechas 
pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederán del monto de la garantía de cumplimiento 
del contrato, y serán determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente. 
 

b) El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y aplicar las penas convencionales, auxiliándose por el 
Jefe de Servicio o Coordinador Clínico y Subdirector Administrativo de la Unidad Médica, en todos los casos se 
deberá determinar la causa por la cual el licitante adjudicado es acreedor a una penalización basada en la tabla de 
penalizaciones. Lo anterior conforme a lo establecido en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 143 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por cada día de atraso en el cumplimiento 
de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio. 
 

c) La pena convencional se calculará conforme a lo siguiente fórmula:  
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 Pca = %d x nda x vspa.  
 
  Dónde:  
 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el 
inicio de la prestación del servicio. 

   Pca = pena convencional aplicable.  

   nda = número de días de atraso.  

   vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

 
d) La penalización se calculará a partir del día hábil siguiente en que concluya el plazo establecido para el cumplimiento 

del concepto del servicio a sancionar, que deben realizarse previo al inicio de operación. En ningún caso se deberá de 
autorizar el pago de los servicios sino se ha determinado, calculado y notificado al proveedor las penas 
convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el sistema 
PREI Millenium. 
 

e) Las penas convencionales se harán efectivas a través de una nota de crédito, previo cálculo realizado por el 
Administrador del Contrato. 
 

f) En caso de existir alguna pena convencional, se notificará mediante el FORMATO T11. NOTIFICACIÓN DE PENA 
CONVENCIONAL APLICABLE, y las hojas de trabajo diario, realizados en el mes inmediato anterior.  

 

Concepto Unidad de Medida 
Penalización (los montos a 
deducir se considerarán 
antes del IVA) 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable 
de calcular, 
aplicar y 
notificar de la 
Pena 

1. Incumplimiento en la 
entrega, instalación, puesta en 
operación del equipamiento 
para Digitalización y/o equipo 
médico adicional. 

Por cada día que exceda la fecha 
de inicio de la prestación del 
servicio conforme a lo propuesto 
en su plan de trabajo presentado 
en su propuesta técnica 

1 (uno) % del importe total 
de la facturación mensual de 
la unidad médica afectada, 
por cada ocasión que se 
presente. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de 
la Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica,  

Administrador 
del Contrato. 

2. Cuando no se lleve cabo el 
mantenimiento correctivo del 
equipamiento para 
Digitalización y/o equipo 
médico adicional. 

Por cada día natural que exceda el 
nivel de servicio de acuerdo con 
las áreas metropolitanas 
especificadas. 

1 (uno) % del importe total de 
la facturación mensual de la 
unidad médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

Ing. Biomédico/ El Jefe 
de Radiología. 

Administrador 
del Contrato. 

3. Incumplimiento en la 
Programación y desarrollo de 
las actividades de transferencia 
de conocimiento previa 

Por cada día que exceda la fecha 
de inicio de la prestación del 
servicio conforme a lo propuesto 
en su plan de trabajo presentado 
en su propuesta técnica 

1 (uno) % del importe total 
de la facturación mensual de 
la unidad médica afectada, 
por cada ocasión que se 
presente. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica. 

Administrador 
del Contrato. 

4. Cuando no se puedan 
intercomunicar la unidad para 
ver estudios radiológicos de 
otras unidades dentro de la 
misma partida o entre los 
servicios de la UMAE. 

Por cada día que exceda la fecha 
de inicio de la prestación del 
servicio conforme a lo propuesto 
en su plan de trabajo presentado 
en su propuesta técnica o por 
cada periodo de 24 horas donde 
se incumpla esta disposición. 

1 (uno) % del importe total 
de la facturación mensual de 
la unidad médica afectada, 
por cada ocasión que se 
presente. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica. 

Administrador 
del Contrato. 

5. Presentación del Ingeniero 
Asignado en sitio 
 

Cuando exceda el día 5 después 
del fallo. 

1 (uno) % del importe total 
de la facturación mensual de 
la unidad médica afectada, 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 

Administrador 
del Contrato. 
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Concepto Unidad de Medida 
Penalización (los montos a 
deducir se considerarán 
antes del IVA) 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable 
de calcular, 
aplicar y 
notificar de la 
Pena 

 por cada ocasión que se 
presente. 

Administrador de la 
Unidad Médica,. 

6. Cuando no se lleve a cabo 
la digitalización de los estudios 
programados por causas 
imputables al proveedor 

Por cada suspensión de estudios 
programado. 

1 (uno) % del importe total 
de la facturación mensual de 
la unidad médica afectada, 
por cada ocasión que se 
presente. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de 
la Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica. 

Administrador 
del Contrato. 

7. Cuando no se lleve a cabo 
el registro de la productividad 
en el sistema del Instituto, de 
los estudios procesados 
realizado. 

Por cada día natural de atraso que 
exceda el nivel de servicio. 

1 (uno) % del importe total 
de la facturación mensual de 
la unidad médica afectada, 
por cada ocasión que se 
presente. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de 
la Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica. 

Administrador 
del Contrato. 

8. No proporcionar Atención al 
reporte de solicitud de 
mantenimiento registrado 

Día natural de atraso.  

1 (uno) % del importe total 
de la facturación mensual de 
la unidad médica afectada, 
por cada ocasión que se 
presente. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de 
la Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica. 

Administrador 
del Contrato. 

9. No sustituir aquel 
equipamiento de digitalización 
que tengan en un periodo de 
treinta días, tres 
mantenimientos correctivos 
por otro igual o de mayores 
características 

Día natural de atraso. 

1 (uno) % del importe total 
de la facturación mensual de 
la unidad médica afectada, 
por cada ocasión que se 
presente. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de 
la Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica. 

Administrador 
del Contrato. 

10. Cuando el licitante 
adjudicado no instale y ponga 
en marcha el sistema de 
información de acuerdo con las 
especificaciones de la ETIMSS 
5640-023-005 vigente 

Por cada día que exceda la fecha 
de inicio de la prestación del 
servicio y de acuerdo con la puesta 
a punto del servicio 

1 (uno) % del importe total de 
la facturación mensual de la 
unidad médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica.. 

Administrador 
del Contrato. 

11. Cuando el licitante 
adjudicado realice de manera 
extemporánea el envío de 
mensajería HL7 de los estudios 
validados (con nota de 
interpretación) y cuya 
respuesta del webservice sea 
de forma exitosa. 

Por cada día natural de atraso a 
partir de las 72 horas posteriores a 
la fecha de validación (con nota de 
interpretación) del estudio con 
respecto al registro de la 
mensajería HL7 a la base de datos 
central del Instituto. 

1 (uno) % del importe total de 
la facturación mensual de la 
unidad médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica. 

Administrador 
del Contrato. 

12. Cuando el licitante 
adjudicado no entregue al 
Administrador del Contrato, 
copia simple del aviso de 
importación del equipamiento 
ofertado de acuerdo con el 
punto 5.1.15 de los Términos y 
Condiciones 

Cuando exceda el día 5 después 
del fallo. 

1 (uno) % del importe total de 
la facturación mensual de la 
unidad médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica. 

Administrador 
del Contrato. 

13. Cuando el equipo con el 
que preste el servicio rebase 
los 5 años de operación y/o 
fabricación de acuerdo con el 
punto 5.1.17 de los Términos y 
Condiciones. 

Por cada día que exceda la fecha 
de fabricación y/u operación los 5 
años 

1 (uno) % del importe total de 
la facturación mensual de la 
unidad médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica. 

Administrador 
del Contrato. 

14. Cuando se realicen más de 
tres intentos para acreditar las 

Por cada prueba excedente que se 
realice posterior al tercer intento. 

1 (uno) % del importe total de 
la facturación mensual de la 

CDI 
Administrador 
del Contrato. 
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

Concepto Unidad de Medida 
Penalización (los montos a 
deducir se considerarán 
antes del IVA) 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable 
de calcular, 
aplicar y 
notificar de la 
Pena 

pruebas de funcionalidad en 
oficinas o en sitio de acuerdo 
con el Anexo Técnico 

unidad médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

 
DÉCIMA QUINTA.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución 
Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los 
daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “EL INSTITUTO”, así como, los que cause a terceros en sus 
bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato.  
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
 

a). “El licitante adjudicado deberá constituir un seguro de responsabilidad civil o de daños a terceros, emitida 
ante Compañía Mexicana debidamente autorizada para ello, equivalente a $400,000.00 (cuatrocientos mil 
pesos 00/100 M.N.), antes de I.V.A. aplicable a bienes muebles, inmuebles y a personas, que deberá 
mantener vigente hasta la terminación del instrumento jurídico respectivo, así como durante sus prórrogas o 
ampliaciones si las hubiera. 

 

b). La póliza deberá ser entregada al administrador de contrato dentro de los diez días naturales posteriores a la 
firma del instrumento jurídico respectivo. Dicha póliza deberá de ser contratada asegurando los inmuebles del 
Instituto, en caso de ser una póliza de Responsabilidad Civil general, el licitante ganador deberá de presentar 
dicha póliza acompañada de un escrito de su empresa aseguradora en la cual se señale que dicha póliza 
cubrirá los daños causados a bienes muebles, inmuebles y a personas del Instituto 

 

c). En el supuesto de que no se presente la póliza dentro del plazo señalado, el Instituto iniciará el procedimiento 
de rescisión administrativa del instrumento jurídico respectivo, en los términos de la LAASSP” 

 
DÉCIMA SEPTIMA.- TRANSPORTE.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico y en los Términos y 
Condiciones correspondientes del presente contrato. 
  
DÉCIMA OCTAVA.- IMPUESTOS Y DERECHOS.  
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, 
serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de 
la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DECIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con 
la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que la nueva sociedad 
que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo 
dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.  
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, 
por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO”   o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 
PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO”    de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y 
a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. -SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.  
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 150, fracción  
II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos 
sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la 
suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de 
los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, 
emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta 
con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las 
causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, 
lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los servicios 
prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al 
proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza 
de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad 
de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá 
por incumplimiento: 
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para 

efecto del presente contrato;  
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 
cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 
l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 

contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL 

INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, durante la vigencia del presente contrato. 
q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en consideración 
los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR” , determinará de manera fundada y motivada dar o 
no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR”  dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la 
necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, 
“EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 
74, párrafos cuarto y quinto de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR”  se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable por los daños y perjuicios que le cause a “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.  
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” Respecto de 
cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos jurídicos en materia de trabajo y de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los 
asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con 
el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda laboral 
por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- DISCREPANCIAS.  
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar las 
condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; en 
caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONCILIACIÓN.  
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento 
del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 186 al 196 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.  
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al 
tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015T08026-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-T-80-2026 

Número de Registro 
SEIT262810170033 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
Página | 17 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

VIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
“LAS PARTES” Se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y 
cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA.- CUENTAS PENDIENTES POR LIQUIDAR EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme 
a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “El IMSS” las compense con el o los pagos que 
tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la contratación de bienes o servicios.”, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.4.10, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Clausula agregada de conformidad con lo establecido en el numeral 5.4.10 de las Políticas Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA.-JURISDICCIÓN.  
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 
mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Por lo anterior expuesto, “LAS PARTES”, manifiestan estar conformes con las modificaciones pactadas y enteradas de las 
consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, lo 
ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas. 
 

Por: “EL INSTITUTO” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

Dr. José David Orgaz Fernández1 
 

Lic. José Pablo Broca Camas, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, actuando en 
suplencia por ausencia del Dr. José David Orgaz Fernandez,  Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 251-A de la Ley del Seguro Social, 138, 139, 144, 145, 
primer párrafo, fracción XXVII, inciso a), párrafo único, e inciso b) párrafo único y 158 
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente y de 
conformidad con el Aviso por el cual se designa al Titular de la jefatura de Servicios 
Jurídicos para que supla las ausencias del Dr. José David Orgaz Fernández, Titular 
del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco del Instituto 
Mexicano del Seguro Social publicado en el diario oficial de la federación el día 16 de 
enero de 2024. 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal 

Tabasco. 

 
Lic. José Pablo Broca Camas, Titular de la Jefatura 

de Servicios Jurídicos 

Dr. Marcos David Castillo Vázquez 
Administrador del Contrato 

Coodinador de Prevención y Atención a 
la Salud 

 

                                                
1
 La firma del Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada, no implica la validación del procedimiento de contratación del cual deviene el presente 

contrato, así como la debida integración de los anexos insertos al mismo, siendo responsabilidad del área requirente y contratante todo lo estipulado en el presente 
instrumento legal, así como el cumplimiento de todas las obligaciones que emanen del mismo, lo anterior de conformidad con los artículos 66, 89, 90 y 91 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, en correlación con el numeral 127 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público; así como lo dispuesto en el diverso 7, I, II, III, VI, IX y X de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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Por “EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

AMNERIS SARAI ROJAS LARES 
Representante Legal de la Empresa 

COMPAÑIA MEXICANA DE RADIOLOGIA CGR, S.A. DE C.V. 
MRC750717CT5 

 



Contrato: 050GYR015N08026-001-00

Cadena original:

 

Firmante: MARCOS DAVID CASTILLO VAZQUEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 09/02/2026 10:17

Certificado:

Firma:

gcWruJ8Mx5E970banqHls3lINVmbV4o2nAVQ4DTn3LQmxT+MkU+Uu2SK0B7gO7zGsWUiAfi9cYEtuMOeq/VMdXdqvGqdDIf+JWecieCpoyPQoatKnNQiVyaI2QBjZ4Y9b0c8pob0YHtI8/JXSoQ9gFJdwwA3QG32

wsgVNpS9HW56YMXMbbEoYP+a90kpYiwbVhCzCf/ZyFzjvp13nc64XrvoQctRMu0EWpQhAtyx5ucFX/01WTyEQOlmvPgJZnMO5wujh+cdO8PX/6/pi6UNgmdYpr3A2cL74YVYnPAcKlzmO0gGUIC+7pLt2DQY+O6W

X4fRwFhXGTBAzrSbQeJygQ==

 

Firmante: JOSE PABLO BROCA CAMAS Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 16/02/2026 10:39

Certificado:

Firma:

JOLDw1IOOxawMXv4iYHi0h7QkGqa/yk/m30ZZ3Hg2N8iaVrBu+TBILVMpotsVFlDUsO7gqp6lF8gr3gj47UCRUH6jxFEWYuwgl2kZZHnitU9bB1PFxZDZaRYEi0QOj0uTu8FAQF8hzl2hJkBo5vBS/JqDH9WQYVY

9V+JNP2ur57pD6DjIK1E2HtJiqi75GzFguuvQijA8UaLXdE5OMS755o7W6IZr100m62VijdEYT6cgZ4dHGWweb0Vi/vazrOvwmLVuxc3xcNCr3T8nG2RFJhTGAyD8oeg3Okp+1qMx/nYqvdCZ18Q5q/SG1XhzN4q

UBuiik2x6CklCCJQPfysYQ==

 

Firmante: COMPAÑIA MEXICANA DE RADIOLOGIA C.G.R. SA DE CV Número de Serie: 

RFC: MRC750717CT5 Fecha de Firma: 16/02/2026 15:46

Certificado:

Firma:
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

ANEXO TECNICO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

C O N V O C A N T E  

 

ANEXO DE TÉCNICO 

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

 
El Instituto requiere del equipamiento de digitalización, post procesamiento, almacenamiento y 
distribución de la Imagen, que incluya los resultados de estudios de radiología general, 
tomografía computada simple y contrastada, ultrasonografía, entre otros, realizados en las 
Unidades Médicas del Instituto para que den respuesta a las demandas de atención, 
otorgándolos en forma integral, sin interrupciones, con el fin de evitar diferimientos, así como el 
grabado en CD de algunos estudios. 
 
La digitalización de Estudios Médicos consiste en tener acceso de forma digital al archivo de 
imágenes médicas en las computadoras del Instituto, que permita su visualización, 
almacenamiento y distribución de imágenes favoreciendo la intercomunicación de los estudios 
radiológicos y no radiológicos entre los tres niveles de atención, a través de dispositivos médicos 
que conviertan una imagen análoga a digital. 
 
 
1.1 ALCANCES. 
 

a) Contar con imágenes de calidad diagnóstica en línea, incluido el mantenimiento y 
asistencia técnica del equipamiento de digitalización entre los diversos niveles de 
atención médica; lo anterior para brindar un servicio médico oportuno. 

 
b) Sustituir la impresión de imágenes en placa seca o húmeda, por visualización en equipos 

de cómputo y en algunos casos, grabación en medios ópticos y/o digitales. 
 

c) Ofrecer al paciente un estudio de calidad que, a través de estudios médicos digitales, 
permita su consulta en los tres niveles de atención si es necesario, lo que facilitará la 
consulta del estudio y evitará la repetición de este, con el consecuente beneficio de 
menor radiación al paciente y al personal ocupacionalmente expuesto del Instituto 
(POE), así como ahorro al evitar la duplicidad de estudios en la Unidad Médica de 
referencia. 

 
d) Contar con los sistemas (RIS, PACS) de tecnología web, que permita el uso de Visor 

DICOM desde cualquier navegador web en cualquier equipo de cómputo conectado a la 
red Institucional, sin necesidad de instalar algún software o certificado sin costo adicional 
para el instituto en los equipos donde se desplieguen las imágenes, debiendo manejar 
licencias ilimitadas de acceso al sistema de distribución de imágenes; por lo que el 
sistema deberá almacenarlas y distribuirlas con la finalidad de eliminar el uso de placa 
húmeda o seca. El licitante ganador se encargará de realizar las actualizaciones 
necesarias para el correcto funcionamiento del sistema en los equipos del instituto, sin 
costo adicional para el instituto 
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e) La URL deberá ser proporcionada a la CTSMI, Coordinación Técnica de Servicios Médico 
Indirectos, así como usuario y contraseña, que la propia CTSMI designará en su 
momento, únicamente para realizar consultas desde cualquier punto de la red 
institucional que requiera el Instituto.  

2. ADQUISICIÓN DE IMÁGENES.  

 
El Instituto requiere que las imágenes médicas cumplan con el Standard DICOM, y 
originarse de cualquier modalidad generadora de imagen DICOM. 
 

Nota: Existen modalidades analógicas que no cumplen con el estándar DICOM y estas pueden 
ser dicomizadas a través de equipos Digitalizadores de imagen o interfaces DICOM.  DICOM: 
(Digital Imaging Communication in Medicine): Estándar mundial para el almacenamiento, 
transmisión e intercambio de imágenes médicas. 
 
2.1 Captura, gestión, transmisión y exhibición de estudios médicos. 

 
a) Sus componentes deberán ser interfaces para los equipos de Radiología, tales como: 

Tomografía Computada (TAC), Resonancia Magnética (RM), Ultrasonido (US), 
Mastografía (MG), Medicina Nuclear (MN), entre otros. 

 
2.2 Conectividad. 

 
a) La conectividad de Imágenes de los tres niveles de atención a través de la digitalización 

de Estudios Médicos, deberán contar con el estándar DICOM y HL7, que permite 
interconectar diferentes sistemas de diferentes marcas y que las imágenes se puedan 
enviar entre ellos. El sistema deberá de cumplir al 100% con la ETIMSS 5640-023-005 
“Especificación Técnica para el Servicio Integral de digitalización de Imágenes” 
vigente. 
 

b) Así mismo, deberá cumplir con el numeral 39 del “Lineamiento para otorgar atención 
en las unidades de detención y diagnóstico del cáncer de mama “que a la letra dice: 
“identifica en el RIS/PACS las mastografías que son enviadas por medio digitales de 
otras Unidades Médicas para su interpretación” 
 

2.2.1 Estandarización del servicio integral. 
 

a) A través de un sistema de tecnología Web, deberá permitir el uso del visor DICOM 
desde cualquier navegador Web en cualquier equipo de cómputo conectado a la red de 
las Unidades Médicas y Unidades Médicas asociadas de UDDCM, sin necesidad de 
instalar algún software o certificado, es decir el sistema no deberá de hacer uso de 
herramientas de conectividad remota o instalar alguna herramienta cliente-servidor; así 
mismo, deberá manejar licencias ilimitadas de acceso al sistema de distribución de 
imágenes. 

 
2.2.2 Implementación de un software de visualización e interpretación de imágenes 

radiológicas (PACS). 
 

a) Deberá permitir la visualización de las imágenes médicas y a su vez deberá permitir la 
colaboración interhospitalaria. El PACS deberá cumplir con los lineamientos de la 
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ETIMSS 5640-023-005 “Especificación técnica para el Servicio Integral de 
Digitalización de Imágenes” vigente. 

 
Nota: Las redes deberán de permanecer unidas en un solo punto y será a través de un 
segmento de ruteo que administrará el Instituto. 

 
2.2.3 Implementación de una solución RIS. 

 
a) Deberá administrar la información de las notas de interpretación de los expedientes de 

los derechohabientes, que permita la visualización de los flujos de trabajo entre 
hospitales, optimizando el equipamiento existente; y con base al “Lineamiento para 
otorgar atención en las unidades de detención y diagnóstico del cáncer de mama”, el 
RIS deberá cumplir con lo establecido en los Lineamientos de la ETIMSS 5640-023-
005 “Especificación técnica para el Servicio Integral de Digitalización de Imágenes” 
vigente. 

 
2.2.4 Almacenamiento de estudios médicos. 

 
a) El licitante deberá de almacenar los estudios médicos y su documentación 

asociada (notas de interpretación, notas generales, entre otras), mismas que 
deberán ser mostradas como opción de despliegue a quien realice su consulta. El 
almacenamiento deberá permitir consultar las imágenes médicas y su 
documentación de los últimos 5 (cinco) años, en caso de existir en formato 
DICOM. Este almacenamiento deberá ser con configuración RAID 5 o similar que 
asegure el respaldo, alta disponibilidad y mantenimiento de discos en producción. 

3. REDES DE COMUNICACIÓN. 

 
a) El licitante adjudicado deberá instalar las redes locales (dentro del servicio de radiología e 

imagen) y de acceso inalámbrico en los servicios de la unidad donde se requieran, que 
permitan el correcto funcionamiento del sistema (es un elemento fundamental de los 
sistemas PACS) la CDI Coordinación Delegacional de Informática, es el responsable de 
vincular las instalaciones en las redes. Se debe contar con una red de alta velocidad 
(1000/10,000 Mbps) dentro del departamento de Radiología (RED DICOM). Es una red de 
datos independiente a las existentes y deberá de conectarse a la red institucional en un 
solo punto, a la misma velocidad o mayor, conforme a lo siguiente:  
 

3.1 Interconectividad con la red del Instituto. 
 

Esta infraestructura de red se deberá de interconectar con la red del Instituto bajo el 
siguiente esquema*: 
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*El esquema podrá modificar de acuerdo con las Políticas de Seguridad y/o de acuerdo con las necesidades que 

determine el Instituto, para lo cual se le hará saber al proveedor con anticipación para que realice los cambios 
solicitados 

 
 
 

4. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN. 
 

1. CR con chasis de fosforo; 
2. Actualización a DR; 
3. Estaciones de interpretación; 
4. Estación de visualización remota; 
5. Robot quemador; 
6. Interfaces, y  
7. Unidades móviles. 
 

4.1.1. Equipamiento para digitalización para las Unidades Médicas del OOADE TABASCO. 
 

a) Se requiere el equipamiento de digitalización para las Unidades Médicas del OOADE 
TABASCO,  para su puesta en operación, que aseguren la realización de los estudios 
procesados, para lo cual se requerirá de equipamiento para digitalización nuevo o en el 
caso de equipamiento para digitalización usado, deberán de cumplir (como máximo) 
hasta 5 (cinco) años de su fabricación y que se encuentren en óptimas condiciones para 
la prestación del servicio; por lo que deberán entregar en la propuesta técnica el 
FORMATO T23. CARTA COMPROMISO ENTREGA DE EQUIPO MÉDICO hasta con 5 
(cinco) año de antigüedad, de acuerdo con lo establecido en los parámetros, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2012, que menciona que el equipo 
debe encontrarse en óptimas condiciones para la prestación del servicio, conforme a las 
especificaciones técnicas del ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE 
ESTUDIOS MÉDICOS. 
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4.1.2. Entrega, instalación y puesta en operación. 

 
a) La entrega, instalación y puesta en operación del equipamiento para Digitalización, así 

como del servicio médico integral para la realización de los estudios procesados 
contenidos en el Catálogo de Estudio, deberá realizarse dentro de los 30 (treinta) días 
naturales siguientes a la emisión del fallo, o a más tardar el 31 de enero 2026, lo que 
suceda primero, con el siguiente equipamiento:  
 

i. CRs; 
ii. PACS; y  

iii. Unidades de Interpretación; así como, 
iv. RIS; 
v. Unidades Móviles; y 

vi. Actualizaciones DR. 
 
Lo anterior a partir de la emisión del fallo, directamente en cada uno de las Unidades 
Médicas del OOADE TABASCO,  en los que resulte adjudicado, conforme a la distribución 
establecida en el ANEXO T8. GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA 
DIGITALIZACIÓN POR UNIDAD MÉDICA. 
 

b) El Instituto únicamente proporcionará espacio físico y nodo de comunicaciones. En caso 
de que el licitante adjudicado, para el desempeño de sus actividades requiera 
herramientas, mobiliario especial o que el espacio físico asignado necesite medidas de 
seguridad, el licitante adjudicado deberá adecuar sin costo adicional para el Instituto, 
dicho espacio de acuerdo con sus necesidades. Para ello, deberá solicitar por escrito al 
Administrador del Contrato y Representante Técnico, la autorización para ingresar 
mobiliario y en su caso, realizar las adecuaciones necesarias al área de trabajo asignado. 
 

c) El licitante adjudicado será responsable de contratar el servicio de internet requerido 
para poder dar el respaldo de la información vía remota y actualización de los antivirus 
del equipamiento de digitalización con los que presta el servicio. 
 

d) La instalación y puesta a punto del equipamiento solicitado para la prestación del 
servicio, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a 
cargo del Supervisor en Instalación y Mantenimiento por parte del proveedor y del 
Administrador del Contrato, Representante técnico, Auxiliar Delegacional y Directores de 
Unidades Médicas, por parte del Instituto, cuya verificación demuestre las condiciones 
óptimas de operación del equipamiento. Esta actividad, se deberá realizar en paralelo y 
estará a cargo del Jefe de radiología, para lo cual como evidencia se firmará por ambos el 
formato contenido en el FORMATO T5. RECEPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO PARA 
DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS, con lo que se oficializaría la Entrega-
Recepción. En caso de que el equipamiento no se encuentre en plena capacidad de 
funcionamiento, se levantará el Acta Informativa para hacer constancia de los motivos y 
razones de la no aceptación y recepción del equipamiento, considerándose como 
notificado el Proveedor y a partir de ese momento, deberá corregir las deficiencias 
motivos del rechazo del equipamiento durante las siguientes 48 (cuarenta y ocho) horas, 
con la finalidad de dar inicio cabal a la prestación del servicio al día natural 30 
(treinta)contados a partir de la emisión del fallo, o a más tardar el 31 de enero 2026, lo 
que suceda primero. 
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e) De acuerdo con lo solicitado en el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN 
DE ESTUDIOS MÉDICOS, el proveedor deberá entregar e instalar todo el equipamiento 
de digitalización requerido y necesario para el funcionamiento de los sistemas PACS-RIS, 
CR con estación de trabajo, Estaciones de Diagnóstico o Interpretación, Actualizaciones a 
DR y Robots Quemadores. 
 

f) No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que 
ostenten las leyendas “Refurbished”, “Only Export” ni “Only Investigation”, 
descontinuados o reconstruidos, o que estén en posibilidad de caer en interpósita de 
algún proveedor inhabilitado o cuyo uso no se autorice en el país de origen, o que 
cuenten con alertas médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades 
Sanitarias Mexicanas, Food and Drug Administration (FDA) y/o la Comunidad Económica 
Europea (CEE) o Certificado del Ministerio de Salud de Japón, según corresponda. 
 

g) INNOVACIÓN TECNOLÓGICA: Para el presente procedimiento y de manera opcional, en 
caso de existir innovaciones tecnológicas que representen una mejora respecto a lo 
solicitado en el anexo técnico, las licitantes participantes podrán proponer equipo que 
represente una mejora por innovación tecnológica. 
 
Esta innovación tecnológica tiene, de manera enunciativa más no limitativa, diferentes 
variantes de desempeño: 
 

● Instalación: Que esta se haga en un menor tiempo, así como su desinstalación en el 
Instituto. 
 

● Procedimiento: En el proceso del funcionamiento del equipo y que debe ser 
determinante para el buen uso. 
 

● Calidad de Imagen: La calidad y nitidez en las imágenes de los dispositivos médicos para 
facilitar el diagnostico de rutina de pacientes. 
 

● Radiación: Cuando aplique, utilizar menor radiación o exposición posible en el paciente 
para obtener la imagen de diagnóstico. 
 

● Manejo de dispositivos médicos: El equipo médico cuente con mejor ergonomía para el 
personal del Instituto, cuando aplique. 
 

● Productividad del equipo: Mejora en el número de uso por día del equipo. 
 
El licitante deberá presentar un escrito en hoja membretada con formato libre sobre la 
innovación tecnológica, el licitante deberá justificar la mejora en estos rubros y otros que 
consideren que será sobresaliente el equipo que pretenden ofertar en sustitución del 
equipo solicitado, sin que tenga un costo adicional para el Instituto.  
 

4.1.3 Validación del Sistema de Información 
 
Requisitos previos para validación del Sistema de Información: 
 
El licitante adjudicado, deberá entregar dentro de los 05 días hábiles posteriores al Fallo 
en las Oficinas del Administrador del contrato la siguiente documentación:  
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a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad, Anexo TI. 3 “Acuerdo de 
Confidencialidad”. 
El licitante adjudicado se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de 
confidencialidad, Anexo TI. 3 “Acuerdo de Confidencialidad”, en el cual se establece que 
en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de la información 
puesta a su disposición o generada durante y posterior a la realización de la validación del 
sistema para un fin distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, 
sujetándose a la legislación sobre la materia que deriven del incumplimiento de este 
acuerdo.  
 
b) Designación de contacto responsable, Anexo TI. 4 “Designación de Contacto 
Responsable”. 
El licitante adjudicado deberá notificar por escrito los datos de contacto de la persona 
responsable de establecer comunicación con el Instituto para todo lo referente al 
Sistema de Información, la cual debe mantener una relación laboral con la empresa 
interesada en prestar el Servicio Integral. Toda comunicación entre el Instituto y el 
proveedor Adjudicado será única y exclusivamente mediante el personal designado, por 
lo que el Instituto se reserva el derecho de atender toda solicitud proveniente de 
proveedores o personas distintas a las designadas. Es obligación del proveedor 
adjudicado mantener actualizados los contactos que designe. 
 
c) Designación de sistema y empresa soporte, Anexo TI. 5 “Designación de 
Sistema y Empresa Soporte”. 
 
El licitante adjudicado deberá notificar por escrito al Administrador del contrato, el(los) 
Sistema(s) de Información que propone implantar en las unidades médicas que 
componen las partidas adjudicadas de acuerdo con lo especificado en su propuesta 
técnica. 
 
d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7, Anexo TI. 1 
“Solicitud de Pruebas de Funcionalidad y Envío de Mensajería HL7” 
 
El licitante adjudicado solicitará por escrito una cita de pruebas de funcionalidad y envío 
de mensajería HL7 para su Sistema de Información. 
 
La solicitud de pruebas de funcionalidad deberá enviarse al Administrador del Contrato y 
el Coordinador de Delegacional de Informática, a partir del día siguiente del acto de 
emisión y notificación del fallo y hasta cinco días hábiles después del mismo, para lo cual 
se contestará por correo electrónico la confirmación de la cita con la fecha y hora para la 
prueba de funcionalidad respectiva, misma que será realizada por el personal de la 
Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos 
(CSDISA), cada una en su respectivo ámbito de competencia. 
 
Todos los documentos deberán entregarse mediante un escrito libre en hoja 
membretada del licitante adjudicado, debidamente firmada por el representante legal 
con facultades de administración o de dominio, en la Oficina del Administrador. 
 
Todas las gestiones relacionadas con el Sistema de Información y envío de mensajería 
HL7 durante la prestación del servicio, se realizarán en las oficinas del Administrador del 
Contrato, a efecto de que instruya a quien corresponda, para que sea solicitado lo 
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conducente ante la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y 
Administrativos, o donde el Instituto designe. 
 

 Pruebas de funcionalidad para validación del Sistema de Información. 
 

La funcionalidad y envío de mensajería HL7, consta de dos fases:  
 
● Evaluación en oficina. Se realizará en las instalaciones de la Coordinación de 

Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos o donde el 
Instituto designe, de la funcionalidad del Sistema de Información del licitante 
adjudicado, apegado a lo establecido en la ETIMSS vigente y para revisión del envío 
de mensajería HL7 del Sistema de Información del licitante hacia la base de datos 
central del Instituto.  

 
● Evaluación en sitio. Esta se realizará en conjunto con la CSDISA y  el CDI en OOAD, el 

jefe o encargado del Radiodiagnóstico, de la funcionalidad del Sistema de 
Información del licitante adjudicado y del envío de mensajería HL7, la cual deberá 
realizarse, en una de las unidades adjudicadas o donde designe el Instituto, previo 
acuerdo con el Administrador del contrato, vía correo electrónico. 

 
El licitante adjudicado, deberá concluir exitosamente con la instalación e 
implementación de envío de mensajería HL7, en las unidades médicas en sitio, previo al 
inicio de la prestación de sus servicios en las unidades adjudicadas. 
 
En caso de que no se lleven a cabo con éxito, se aplicarán las penas convencionales 
correspondientes de acuerdo con los niveles de servicio. 

 
La Coordinación Delegacional de Informática, dependiente de la Dirección de Innovación 
y Desarrollo Tecnológico (DIDT), validará los aspectos técnico-informáticos del sistema de 
información para su aprobación, con base en la ETIMSS vigente. 

 
Instalación y Puesta a Punto del Sistema de Información. 
 
El licitante adjudicado, deberá concluir exitosamente con las evaluaciones en oficinas y 
en sitio, en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir del fallo, o a más 
tardar el 01 de Julio 2025, lo que suceda primero, previo a la instalación del Sistema de 
Información en las unidades adjudicadas. 
 
Para la evaluación en mención, se permitirán como máximo 3 intentos para acreditarlas 
exitosamente en oficina y 3 intentos para aprobar exitosamente en sitio, dentro del plazo 
de 30 días naturales posteriores al fallo, o a más tardar el 31 de enero 2026, lo que suceda 
primero, 
 
Una vez aprobado(s) el(los) sistema(s) de información conforme a la ETIMSS vigente de 
forma exitosa, el licitante adjudicado, deberá concluir exitosamente con la instalación e 
implementación en las unidades médicas conforme al calendario de despliegue, el cual 
deberá ser entregado por escrito al Administrador, 3 (tres) días hábiles posteriores a la 
conclusión de la evaluación en sitio.  
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Una vez acordado el Calendario de Despliegue del sistema de información de las 
Unidades Médicas adjudicadas, el proveedor adjudicado lo informará a cada Unidad 
Médica, por medio del Administrador del Contrato.  
 
El proveedor adjudicado deberá coordinar esfuerzos con la Coordinación Delegacional de 
Informática (CDI) en OOADE TABASCO, o quien ésta determine, para realizar las 
gestiones técnicas implicadas en el despliegue del Sistema de Información. 
 
El licitante adjudicado, al finalizar la instalación y puesta a punto del Sistema aprobado, 
conforme al calendario de despliegue proporcionado, deberá solicitar por escrito al 
administrador del contrato, realice las acciones conducentes a efecto de iniciar la gestión 
para la elaboración del Comprobante de Cumplimiento de Instalación a Punto.  
 
El  área técnica en el OOADE TABASCO emitirá, al licitante adjudicado, un documento en 
el cual se acredite el cumplimiento exitoso del proceso para la “Instalación y Puesta a 
Punto del Sistema de Información” en todas las unidades médicas adjudicadas, respecto 
a lo establecido en la ETIMSS vigente (documento denominado Comprobante de 
Cumplimiento de la Especificación Técnica). 
 
En caso de que la instalación y puesta a punto en las unidades médicas adjudicadas no 
sea realizado conforme al calendario de despliegue, el Administrador del Contrato deberá 
notificar al área técnica, mediante un Oficio, a efecto de no emitir el comprobante 
correspondiente.  
 
El Instituto a través del Administrador del Contrato, y la Coordinación  de Informática 
(CDI) en las OOAD, se reservan el derecho de evaluar cualquiera de las Unidades Médicas 
incluidas en los contratos para confirmar que la versión evaluada del sistema sea la 
instalada en los equipos de cómputo que administran dichos procesos, teniendo en 
cuenta que el incumplimiento por parte del licitante adjudicado activará los supuestos 
de penas convencionales y/o deducciones establecidas en los contratos. 
 
En caso de que el Instituto realice alguna una modificación en la ETIMSS vigente, deberá 
notificarlo a través del Administrador del Contrato al licitante adjudicado y este último 
deberá realizar los cambios en el(los) sistema(s) informático(s) necesarios para garantizar 
la continuidad del servicio, los cuales estarán sujetos a aprobación del Instituto a través 
del Administrador del Contrato y CSDISA; en los mismos términos planteados para la 
puesta a punto y pruebas de funcionalidad para la validación del sistema de información. 
 
En caso de que el licitante adjudicado no lleve a cabo con éxito y/o en tiempo y forma las 
pruebas de funcionalidad y/o el despliegue del sistema de información, se le aplicarán las 
penas convencionales correspondientes de acuerdo con los niveles de servicio. 

 
4.1.4 Condiciones de entrega, instalación y puesta en operación. 

 
a) La instalación y puesta a punto del equipamiento solicitados para la prestación del 

servicio objeto de esta contratación, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, 
cuya supervisión estará a cargo del Supervisor en Instalación y Mantenimientos por parte 
del proveedor y del Administrador del Contrato por parte del IMSS. 
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b) El licitante adjudicado deberá entregar los manuales completos de operación en idioma 
español, a la entrega del equipamiento para digitalización al Jefe de Servicio de 
Radiología e Imagen y/o la persona encargada de dicho servicio. 
 

c) Los licitantes participantes, deberán presentar las marcas y modelos del equipamiento 
médico que utilizarán para la prestación del servicio, así como los datos del contacto del 
fabricante o distribuidor de los mismos mediante el FORMATO T14. RELACIÓN DE 
MARCAS Y MODELOS DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS 
MÉDICOS. 
 

d) Cada Unidad Médica donde se prestará el servicio tanto de imagenología como los 
lugares donde será ubicado el equipamiento para digitalización, en donde se instalarán y 
operarán los equipos, el licitante tendrá la opción de verificar previo a la presentación y 
apertura de las propuestas técnicas y económicas, las áreas físicas en donde serán 
instalados los mismos. 
 

e) Los licitantes podrán anexar a su Propuesta Técnica los proyectos de adecuación en 
términos del párrafo que antecede y determinar los plazos de ejecución de los trabajos, a 
fin de que el Instituto evalúe y apruebe las mismas, sin costo extra para el Instituto. 
 

f) Para el funcionamiento óptimo del equipamiento, se deberán considerar las 
adecuaciones del área de interpretación, piso de loseta de uso rudo (como lo puede ser 
porcelanato), del cuarto obscuro para colocar el “site”, inclusión del aire acondicionado 
sin que afecten la estructura del lugar, sin costo para el Instituto, durante la vigencia del 
servicio. 
 

g) Al término de la vigencia del servicio, el proveedor se deberá obligar a retirar el 
equipamiento que son de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles, previo acuerdo con las autoridades de la Unidad 
Médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este 
concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones 
del Instituto. 
 

h) Todas las instalaciones y adecuaciones a los espacios físicos y de infraestructura al 
término del contrato serán propiedad del Instituto. 
 

4.1.5 Problemas de funcionalidad de los equipos. 
 

a) Si el equipamiento para Digitalización con los que el proveedor proporciona el servicio no 
cumple con la funcionalidad solicitada, en el transcurso del contrato, éstos deberán ser 
sustituidos, previa notificación y verificación por las partes (administrador del contrato y 
licitante adjudicado).  
 

b) En el caso que ésta falla persista, deberá cambiarse por otro equipamiento para 
digitalización que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas y deberá presentar 
la documentación correspondiente de los registros sanitarios. Este procedimiento se 
realizará dentro de los 5 (cinco) días hábiles a la notificación por escrito al Administrador 
del Contrato respectivo. 

 
4.1.6 Reportes de fallas del equipamiento de digitalización y del equipo médico adicional. 
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a) El proveedor deberá proporcionar una dirección electrónica (URL) a cada una de las 
Unidades Médicas Institucionales, para que registren los reportes de fallas del 
equipamiento de digitalización y del equipo médico adicional (Mesa de Ayuda) para dar 
atención a las Unidades Médicas donde presta sus servicios. En caso de existir cambios 
en la dirección electrónica (URL), éstos serán notificados por escrito al Administrador del 
Contrato, así como al Jefe de Servicio de Radiología e Imagen y/o la persona encargada 
de dicho servicio en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas. 

 
Nota: Cabe señalar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del 
servicio establecidas en la presente contratación, el Instituto no dará por aceptado el 
servicio. 
 
Las condiciones contenidas en la presente contratación y en las proposiciones 
presentadas por los licitantes NO PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
 

4.1.7 Apoyo a la operación. 
 

Con el fin de mejorar la eficiencia en la prestación del Servicio Médico Integral y facilitar al 
Instituto su verificación durante la vigencia del servicio, el licitante deberá: 
 

a) Permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto, el acceso para verificar las 
condiciones de la prestación del servicio. 
 

b) Proporcionar URL a cada una de las Unidades Médicas del Instituto de la Mesa de Ayuda 
instaladas, para notificar las incidencias generadas en la prestación del servicio, con 
motivo las fallas en el equipamiento de digitalización o del Equipo Médico Adicional, así 
como de las deficiencias en la asistencia técnica, otorgando un número de folio a cada 
una de las incidencias reportadas para su seguimiento, mismo que deberá consignarse 
en el FORMATO T13. REPORTE DE INCIDENCIAS. 
 

c) El personal técnico, deberá asistir y permanecer en la Unidad Médica en caso de tener 
falla en hardware o software, que no permita el acceso remoto, hasta su restitución y 
estabilidad en la operación de la digitalización de Estudios Médicos. 
 

d) En caso de existir cambios, en la dirección electrónica de la Mesa de Ayuda (URL), éstos 
serán notificados por escrito a la Unidad Médica que afecte el cambio, en un plazo no 
mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse de recibo correspondiente, 
remitiendo de inmediato copia del referido acuse al Administrador del Contrato. 

 
4.1.8 Mesa de Ayuda. 

 
El licitante adjudicado deberá contar con una Mesa de Ayuda, la cual deberá funcionar de 
la siguiente manera: 
 

a) Solicitudes vía Web de los usuarios del sistema, deberán ser enviados al Centro de 
Contacto, en donde deberán ser atendidos por personal calificado. 
 

b) El sistema deberá registrar y generar un reporte con los siguientes datos:  
 
i. Nombre de la persona que realiza la solicitud de servicio; 

ii. Número de folio; 
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iii. Fecha y hora del reporte; 
iv. Descripción del reporte para iniciar la atención del usuario de inmediato. 
 
El estado del reporte se deberá actualizarse conforme se vaya dando atención hasta su 
cierre, cada cambio se deberá de notificar al jefe del Servicio de Radiología e Imagen o 
quien este de encargado. 
 

c) La Mesa de Ayuda deberá ser vía web y estar disponible las 24 (veinticuatro) horas los 365 
días del año y se deberá de enviar el correo electrónico correspondiente indicando el 
número de folio con fecha y hora al Jefe de Radiología y al Administrador del Contrato. 

 
5 NIVELES DE SERVICIO 
 
El licitante adjudicado, durante la prestación del servicio, deberá cumplir con los niveles de 
servicio descritos a continuación: 
 
 

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

Entrega, instalación, puesta en operación y 
resolución de problemas del equipamiento 
para la prestación del servicio de acuerdo a 
lo solicitado en el presente Anexo Técnico.  

Dentro de los 30 días naturales contados a 
partir de la emisión del fallo o a más tardar 
el 31 de enero 2026, lo que suceda 
primero, de todos los sistemas, equipo, 
remodelaciones y adaptaciones asociadas. 

Mantenimiento preventivo del 
equipamiento para digitalización, Numeral 
5.3., inciso a) del presente Anexo Técnico. 

En los periodos contenidos en el 
“Programa de Mantenimiento Preventivo 
del Equipamiento de Digitalización” 
presentado por el participante. 

Reporte de Mantenimiento Preventivo del 
Equipamiento Médico Adicional. 

Por lo menos una vez durante la vigencia 
del contrato, utilizando el FORMATO T3 
“REPORTE DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO” 

Reporte de Mantenimiento Correctivo del 
Equipamiento para Digitalización, y 
Asistencia Técnica. 

De acuerdo con los niveles de servicio 
utilizando el FORMATO T4.  REPORTE DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 

Asistencia Técnica: El licitante adjudicado 
deberá proporcionar la Asistencia Técnica 
requerida en las Unidades Médicas del 
Instituto, de acuerdo con lo establecido en 
el Numeral 5.4 del presente Anexo 
Técnico. 

El proveedor deberá designar vía remota, 
así como presencial cuando sea necesario, 
Técnicos Capacitados en dar atención y 
seguimiento del SMI para DIG, dando 
cobertura a los turnos matutino, 
vespertino y nocturno, durante toda la 
vigencia del servicio. 

Mantenimiento correctivo del equipo 
adicional, de acuerdo a lo establecido en el 
Numeral 6.3, inciso b) del presente Anexo 
Técnico 

En OOAD dentro del área metropolitana: 
de 24 a 48 horas después de recibir el 
reporte, y fuera del Área Metropolitana 
hasta 72 horas. 
 

Mantenimiento correctivo del 
equipamiento de digitalización, 
establecido en el numeral 5.3 del presente 
Anexo Técnico. 

Asistencia por parte del ingeniero en 
sitio: 
En OOAD: hasta 24 horas después de 
recibir el reporte 
Asistencia por parte del Ingeniero de 
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CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 
servicio de la marca del equipo: 
De 24 a 72 horas después de recibir el 
reporte. 

Transferencia de Conocimientos previa, 
establecido en el numeral 10 del presente 
Anexo Técnico. 

El participante procederá a elaborar el 
Programa de Capacitación, utilizando el 
contenido del FORMATO T6 PROGRAMA 
DE TRANSFERENCIA DEL 
CONOCIMIENTO TÉCNICO, que deberá 
entregar al Administrador del Contrato a 
más tardar el día 15 (quince) natural 
posterior al fallo. 

Preparación continúa registro de asistencia 
de transferencia de conocimiento técnico. 

El control del Registro de Asistencia se 
realizará mediante el formato contenido en 
el FORMATO T7. REGISTRO DE 
ASISTENCIA DE TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO TÉCNICO, el cual será 
avalado por el Jefe de Servicio de 
Radiología al término de cada evento de 
capacitación, quien la entregará al 
Administrador del Contrato. 

Control de la productividad de la 
Coordinación Técnica de Servicios Médicos 
Indirectos, establecido en el numeral 8.3. 
del presente Anexo Técnico. 

El Licitante adjudicado deberá llenar un 
reporte en Excel o herramienta de gestión 
de información establecida por la CTSMI, 
que contenga el Registro de la 
Productividad de los estudios procesados 
contratados en cada Unidad Médica en 
archivo electrónico de manera mensual, 
como sustento de la productividad 
realizada en el periodo y enviarlo a la CTSMI 

Envío de los estudios validados (con nota 
de interpretación) a la base central del 
Instituto a través de la mensajería HL7 y 
con respuesta del webservice de manera 
exitosa.  

Dentro de las 72 horas posteriores a la 
fecha de interpretación del estudio. 

 
 
5.1 Bitácora de incidencias. 

 
a) Los lunes de cada semana antes de las 12:00 horas, el proveedor deberá reportar las 

incidencias presentadas al Jefe de Servicio de Radiología o el personal autorizado por el 
mismo de la semana previa inmediata relacionada con la prestación del servicio, durante 
la vigencia del contrato conforme al FORMATO T13. REPORTE DE INCIDENCIAS, y en 
paralelo enviarlo vía correo electrónico al Administrador del Contrato. 

 
b) Con fundamento en el Artículo 48, Fracción I de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto se reserva el derecho de 
autentificar los documentos presentados en cualquier momento. 

 
Nota: El servicio médico integral, deberá de cumplir obligatoriamente con la Especificación 
Técnica para el Servicio Integral de Digitalización de Imágenes 5640-023-005 del Instituto 
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Mexicano del Seguro Social, que se encuentra publicado en el Portal de Compras: 
http://compras.imss.gob.mx/; Menú “Proveedores”; Opción “Información para Proveedores”; 
Sección “Normas y especificaciones técnicas del IMSS”; Sub sección “Sistemas de Información 
de Servicios Integrales”. 

 
5.2 Innovación y mejoras tecnológicas: 

 
a) INNOVACIÓN TECNOLÓGICA: Para el presente procedimiento y de manera opcional, en 

caso de existir innovaciones tecnológicas que representen una mejora respecto a lo 
solicitado en el anexo técnico, las licitantes participantes podrán proponer equipo que 
represente una mejora por innovación tecnológica 
 
Esta innovación tecnológica tiene, de manera enunciativa más no limitativa, diferentes 
variantes de desempeño: 
 
Instalación: Que esta se haga en un menor tiempo, así como su desinstalación en el 
Instituto. 
 
Procedimiento: En el proceso del funcionamiento del equipo y que debe ser 
determinante para el buen uso. 
 
Calidad de Imagen: La calidad y nitidez en las imágenes de los dispositivos médicos para 
facilitar el diagnostico de rutina de pacientes. 
 
Radiación: Cuando aplique, utilizar menor radiación o exposición posible en el paciente 
para obtener la imagen de diagnóstico. 
 
Manejo de dispositivos médicos: El equipo médico cuente con mejor ergonomía para el 
personal del Instituto, cuando aplique.  
 
Productividad del equipo: Mejora en el número de uso por día del equipo 
 

b) MEJORAS TECNOLÓGICAS: En caso de que durante la vigencia del servicio, existan 
mejoras tecnológicas acorde con los servicios contratados, esto sin que se incremente el 
precio unitario, el proveedor deberá realizar el cambio y/o actualización del equipamiento 
para digitalización; así como del software de los equipamientos, acompañando a la 
solicitud, los registros del equipamiento para digitalización  que lo requieran para su 
evaluación y validación por parte del Jefe de Servicio de Radiología e imagen y/o 
encargado de dicho servicio y la autorización del Administrador del Contrato, de 
considerar viable la requirente la propuesta por parte del proveedor, se procedería a 
realizar el cambio o actualización de los equipamientos y a suministrar los consumibles y 
en su caso, el software; así como otorgar la transferencia de conocimientos al personal 
del Instituto que lo requiera sin costo adicional y sin afectar la continuidad de la 
prestación del servicio. En el caso de software o Sistemas RIS y PACS, las actualizaciones 
de dichos sistemas estarán incluidas sin costo adicional para el Instituto durante la 
vigencia del servicio y deberán hacerse dichas actualizaciones para garantizar las mejoras 
tecnológicas.  

 
 

5.3 Mantenimiento preventivo y correctivo del equipamiento para digitalización. 
 

http://compras.imss.gob.mx/
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A fin de garantizar el correcto funcionamiento del equipamiento y sistemas, el licitante 
participante deberá considerar y favorecer en su propuesta, lo referente al 
mantenimiento preventivo y correctivo, por lo que deberá considerar en su propuesta el 
otorgamiento de los siguientes mantenimientos: 
 

a) Mantenimiento preventivo del equipamiento para digitalización. 
 

i. Para garantizar la continuidad del servicio, el licitante deberá presentar un “Programa de 
Mantenimiento Preventivo del Equipamiento de Digitalización”. Para el control de este 
proceso, deberá elaborarse una “Bitácora de Servicios de Equipamiento” (la cual llevará la 
firma de conformidad del jefe de servicio de Radiología, jefe de conservación y del 
ingeniero biomédico), este último en el caso de las UMAE), el cual formará parte de la 
Metodología del Plan de Trabajo. 
 

ii. El licitante adjudicado deberá considerar la realización del Mantenimiento Preventivo por 
lo menos cada 6 (seis) meses o antes de ser necesario, con la finalidad de mantener o 
alcanzar los criterios de certificación según lo marca el Consejo de Salubridad General 
(CSG). 
 

iii. El licitante adjudicado deberá informar por escrito al jefe del servicio y de conservación, 
durante los primeros 15 (quince) días naturales posteriores a partir de la emisión del fallo, 
el Programa de Mantenimiento Preventivo del equipamiento que sugiere el 
FABRICANTE.  
 
Nota: Es preciso señalar que la fecha específica de mantenimiento no podrá rebasar el 
semestre señalado y se deberá considerar que puede ser modificado por la frecuencia de 
los servicios, por las características técnicas y a las necesidades de uso y desgaste del 
equipamiento lo cual se hará del conocimiento de la empresa adjudicada a través del 
Administrador del Contrato. 
 

iv. El Instituto llevará el control a través del FORMATO T3. REPORTE DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO. Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el jefe de servicio de 
Radiología en Imagen y el Jefe de Conservación de la Unidad Médica y/o Ingeniero 
Biomédico, quien remitirá el reporte correspondiente al Administrador del Contrato, una 
vez avalado mediante su firma autógrafa dejando como constancia, la colocación de 
etiqueta en el equipamiento que indique la fecha de realización del mantenimiento, la 
fecha del próximo mantenimiento y el nombre del técnico que lo realizó. 
 

b) Mantenimiento correctivo del equipamiento para digitalización.  
 
El licitante adjudicado, deberá instalar al menos una Mesa de Ayuda por partida para 
atender las solicitudes de mantenimiento correctivo o fallas del sistema. En OOAD dentro 
del área metropolitana: de 24 a 48 horas después de recibir el reporte, y fuera del Área 
Metropolitana hasta 72 horas.  
 

i. El mantenimiento correctivo, se deberá prestar cuando el equipamiento para 
digitalización, presente fallas en alguna de sus partes o en su funcionamiento, por lo que 
deberá dar atención a través de los reportes (Mesa de Ayuda), en que se indicará las fallas 
del equipamiento para Digitalización y/o la asistencia técnica, según proceda. 
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ii. Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de estas por el uso y 
desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida de las partes del equipamiento sea 
recomendable el cambio, el costo de las refacciones e insumos que se requieran, para el 
mantenimiento correctivo del equipamiento, serán por cuenta del participante. En caso 
de que se determine la necesidad de sustituir el equipamiento, por otro de las mismas 
especificaciones técnicas, esto deberá realizarse en un plazo máximo de 72 (Setenta y 
dos) horas. Dicha sustitución deberá ser supervisada por el jefe de servicio de Radiología 
e Imagen o encargado de este y Jefe de Conservación de la unidad médica y avalada 
mediante firma autógrafa en el FORMATO T4. REPORTE DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO. 
 

iii. Para aquel equipamiento de digitalización que tengan en un periodo de treinta días, tres 
mantenimientos correctivos, deberán ser sustituidos en un lapso no mayor a 72 (Setenta 
y dos horas) por otro igual o de mayores características, lo cual se hará mediante el 
FORMATOT13. REPORTE DE INCIDENCIAS. 
 
Nota: Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipamiento 
propiedad del licitante, deberán ser realizados por cuenta de este mismo, garantizando la 
funcionalidad del equipamiento de digitalización y la continuidad del servicio en óptimas 
condiciones. 

 
5.4 Asistencia técnica del equipamiento de digitalización. 

 
a) El Licitante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso 

óptimo del equipamiento de digitalización, en las Unidades Médicas del Instituto. 
 

b) El licitante adjudicado deberá asignar, de acuerdo al Formato T 25 PERSONAL EN SITIO 
MÍNIMO POR OOAD, mismos que deberán garantizar el cumplimiento de los niveles de 
servicio requeridos.  
 

c) Adicionalmente, el proveedor deberá designar vía remota, así como presencial cuando 
sea necesario, personal técnico capacitado en dar atención (según lo estipulado) y 
seguimiento del SMI PARA DIG. Dando cobertura a los turnos matutino, vespertino y 
nocturno, los 365 días del año para que asistan logísticamente al personal del Instituto y 
proporcionen orientación, para que garanticen la óptima funcionalidad del equipamiento 
de Digitalización. 
 

5.5 Supervisión en instalación y mantenimientos.  
 

a) Una vez que se conozca licitante adjudicado, éste deberá informar en un lapso no mayor 
a 5 (cinco) días hábiles por escrito al Administrador del Contrato la designación del 
Supervisor en Instalación y Mantenimiento, que deberá coordinar las acciones en las 
Unidades Médicas asignadas, para que el servicio se preste a entera satisfacción del 
Instituto.  
 

b) Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en 
operación del servicio, no imputables a la Requirente  o licitante adjudicado, deberá 
reportarlo por escrito a más tardar al 3er. (tercer) día natural al Administrador del 
Contrato, adjuntando su acreditación, para lo cual la área Requirente evaluará su 
precedencia, a fin de estar en condiciones de pronunciarse según corresponda, y dar por 
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recibido el equipamiento cuando las causas que generaron el retraso en la recepción 
queden resueltas. 
 

c) Será el responsable designado por parte del proveedor, de acuerdo con el formato 
contenido en el FORMATO T15. DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR EN INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO de que se concluya la instalación del equipamiento hasta quedar en 
óptimas condiciones de funcionamiento; así como, de que se encuentre vigente en el 
portafolio/catálogo de productos del fabricante y/o no estar descontinuado por el mismo 
fabricante y cumplir con las especificaciones técnicas descritas en el ANEXO T2. 
EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS y haber sido 
ensamblado de manera integral en el país de origen. 
 

d) El licitante adjudicado, a través de su Supervisor en Instalación y Mantenimiento, el cual 
se requiere sea un Técnico Profesional Capacitado, deberá supervisar la instalación y 
puesta a punto del equipamiento para la prestación del servicio objeto de esta 
contratación. Así mismo, supervisará los mantenimientos preventivos y correctivos que se 
requieran para garantizar la continuidad de la prestación del servicio en óptimas 
condiciones. 
 

e) A fin de dar seguimiento al programa de mantenimiento preventivo del equipamiento 
para digitalización establecido, el Instituto llevará a cabo el control a través de la bitácora 
de mantenimiento preventivo y correctivo, FORMATO T3. REPORTE DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, lo mismo hará cuando se lleven a cabo los 
mantenimientos correctivos FORMATO T4. REPORTE DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO. La bitácora será firmada por el Técnico Profesional Capacitado 
responsable de la supervisión de los mantenimientos, Jefe de Servicio de Radiología de la 
Unidad Médica y el Jefe de Conservación y/o Ing. Biomédica, según el caso. 

 
5.6 Condiciones del personal propuesto (Ingeniero en sitio):  

 
a) El licitante adjudicado deberá asignar, sin costo adicional para el Instituto, en el sitio que 

el Administrador del Contrato designe y de tiempo completo, por lo menos los indicados 
en el Anexo T25 para cada partida en específico; durante la vigencia del servicio y deberá 
cumplir el horario de servicio que la Unidad Médica indique. Estos horarios se podrán 
modificar a solicitud del Administrador del Contrato de acuerdo con las necesidades del 
servicio, sin menoscabo de que este recurso deberá mantener estrecha comunicación 
con el Instituto incluso fuera del horario especificado. Todo cambio deberá quedar por 
escrito para que surta efecto. 
 

b) El Ingeniero en sitio deberá presentarse con el Administrador del Contrato, como 
máximo, al 5to. (Quinto) día hábil a la fecha de emisión del fallo. En caso contrario, se 
aplicará la pena convencional establecida.  

 
c) El Ingeniero en sitio deberá portar una identificación y uniforme que lo identifique y 

acredite como personal de la empresa proveedora del servicio durante toda su 
permanencia en la Unidad Médica, además de reportar su llegada y salida en la Jefatura 
del Servicio de Radiología e Imagen, y posteriormente realizar las actividades descritas en 
el apartado correspondiente. En caso contrario, se aplicará la deductiva establecida. 
 

d) En caso de que el Ingeniero en sitio no pueda presentarse a la Unidad Médica, el 
proveedor asignado deberá avisar al Administrador del Contrato el motivo y tiempo que 
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estará ausente, además de asegurar un sustituto por el tiempo que dure la ausencia. En 
caso de sustitución permanente, el proveedor asignado deberá de proporcionar al 
Administrador del Contrato el currículo del nuevo Ingeniero en sitio, mismo que deberá 
de cumplir con el perfil solicitado. En caso de sustitución temporal, la asignación y 
asistencia a la Unidad por el sustituto debe ser inmediata bajo las mismas condiciones. 
En caso de sustitución permanente, la asignación deberá ser a más tardar dentro de las 
72 (setenta y dos) horas siguientes a la última asistencia del Ingeniero Asignado que 
estuvo en el sitio. En caso contrario, se aplicará la pena convencional establecida. 
 

5.7 Perfil del personal propuesto (Ingeniero en sitio):  
 

a) El personal asignado deberá tener los conocimientos técnicos especializados en: 
Ingeniería Biomédica o carrera a fin, carrera técnica en equipo médico o carrera a fin, 
titulado y experiencia de al menos 1 (un) año en y que cuente con la capacidad de 
decisión y operación en relación con el servicio que se proporcionará (equipo médico, 
equipo de cómputo, telecomunicaciones, entre otros; todos con relación a los servicios de 
la presente contratación). y deberán tener comunicación constante con el personal que 
designe el Administrador del Contrato. 

b) Presentar escrito en hoja membretada con formato libre en el que manifieste que en 
caso de ser adjudicado se compromete a entregar antes de la firma de contrato, al 
administrador del contrato, el alta ante el IMSS de todo el personal incluido en su 
propuesta técnica, específicamente del personal presentado en la tabla de puntos y 
porcentajes mismos que fue evaluado y aceptado, como requisito para recepción de 
facturas deberá entregar de manera mensual el documento generado en el sistema 
único de autodeterminación del IMSS donde se incluya a todos los trabajadores 
propuestos en su propuesta técnica así como la opinión de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social. 
 
Será suficiente con que se presente una copia de la opinión (positiva y vigente) y SUA del 
mes anterior por mes, esto amparará el trámite de pago de uno o más CFDI que se 
presenten en ese mes. Este criterio resultará aplicable para el trámite de cualquier 
contrato. 
 
En caso de rotación de personal, se deberá presentar el alta de los nuevos trabajadores y 
posteriormente ese trabajador deberá de estar presente en el SUA subsecuente con el 
resto de los trabajadores de la empresa que trabaje en las instalaciones del INSTITUTO 
 
En caso de no ser trabajador dado de alta por el licitante sino por otra empresa, deberá 
presentar adicionalmente a las altas ante el IMSS, el convenio de participación conjunta 
incluido en la convocatoria y que formará parte de su propuesta técnica, con la empresa 
en donde se encuentre laborando y en caso de resultar adjudicado cumplir con los dos 
párrafos anteriores. 
 
En caso de ser personal contratado por honorarios, deberá presentar el contrato que lo 
ligue con el licitante y, en su caso, el convenio de participación conjunta respectivo. 
 

5.8 Actividades del personal (s) asignado(s): 
 

a) Avisar a la Jefatura del Servicio a su llegada y salida de la Unidad mediante el registro en 
un dispositivo biométrico o bitácora durante su horario de trabajo. El dispositivo o 
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bitácora se deberá instalar/fijar donde el administrador del contrato designe y el costo 
será a cargo del licitante adjudicado. 

 
b) Supervisar el estado físico y funcionamiento de los equipos en el quirófano, UCI, 

urgencias, entre otros, y en general donde se encuentre equipo del licitante adjudicado 
para proporcionar el servicio. Al inicio del servicio, el administrador del contrato entregará 
un calendario de actividades y horarios que el ingeniero de servicio asignado deberá 
realizar durante la vigencia del servicio, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo 
con las necesidades del servicio, para lo cual se dará aviso por escrito al menos con 24 
(veinticuatro) horas de anticipación. 

 
c) Tener las bitácoras de operación de los equipos según la normatividad vigente 

actualizadas diariamente. 
 

d) Enviar al administrador del contrato la cantidad de estudios realizados del día inmediato 
anterior a más tardar a las 12 hrs. Del día siguiente. Para los fines de semana, podrá 
enviarlos el lunes antes de las 12 hrs. 

 
e) Enviar al administrador del contrato la cantidad de estudios realizados en el periodo: del 

01 al día último del siguiente mes; a más tardar el tercer día hábil de cada mes o según se 
lo requiera el Administrador del Contrato. 

 
f) Participar en la recepción y verificación de la llegada del equipamiento al servicio de 

radiología e imagen. 
 
g) Verificar la instalación de equipos médicos, constatando las características, pruebas de 

operación, pruebas de seguridad eléctrica y puesta en marcha. 
 
h) Evaluar y supervisar, en coordinación con las Jefaturas de Servicio de Imagen de las 

Unidades y con la División de Ingeniería Biomédica y/o Departamento de Conservación, 
los programas de mantenimientos preventivo y correctivo, que se realicen a los equipos, 
sistemas e infraestructura. 

 
i) Vigilar y supervisar el adecuado funcionamiento de los sistemas de cómputo, 

infraestructura de telecomunicaciones y equipo médico adicional propiedad del licitante 
adjudicado de la Unidad (en caso de existir), así como de las aplicaciones que se instalen 
para proporcionar el servicio integral de imagenología. 

j) Revisar las listas de componentes, refacciones o materiales de mantenimiento ya sea 
preventivo y/o correctivo y generar una bitácora para hacer estudios de control de 
calidad de servicio. 

 
k) Supervisar y verificar la aceptación de los servicios realizados para garantizar la calidad y 

presentar las órdenes de servicio a las Jefaturas de Servicio de Imagen de las Unidades y 
a la División de Ingeniería Biomédica. 
 

l) Realizar las rutinas de revisión de instalaciones necesarias para el óptimo funcionamiento 
del equipamiento médico de la Unidad propiedad del licitante adjudicado, así como las 
bitácoras de operación de dichos equipos. 

 
m)Elaborar las bitácoras, de los equipos instalados para proporcionar el servicio para la 

creación y control de los expedientes respectivos.  
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n) Mantener comunicación constante con el personal usuario y los jefes de los 

Departamentos de Radiología, principalmente para conocer sus necesidades y 
retroalimentar sus actividades. 

 
o) Participar en la programación de la transferencia de conocimientos continua del 

equipamiento para digitalización con los jefes de los Departamentos de Radiología. 

6 EQUIPO MÉDICO ADICIONAL. 
 
La entrega, instalación y puesta en operación del equipo adicional (entendiendo por este, 
todo aquel que se contrató en forma paralela al servicio de digitalización, sin estar 
directamente relacionado al  SMI de  DIG.), debe realizarse dentro de los noventa (90) 
días naturales posteriores a la emisión del fallo de la licitación, directamente en cada una 
de las Unidades Médicas de Alta Especialidad (UMAE), así como  en las Unidades Médicas 
de la OOAD, en los que resulte adjudicado, conforme a la distribución establecida en el 
ANEXO T8 Bis DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO MÉDICO ADICIONAL o T8 Ter 
DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO MÉDICO ADICIONAL B 
 

6.1 Entrega del equipo médico adicional. 
 
Una vez concluidos los trabajos de la instalación y puesta a punto del equipo médico 
adicional, el Administrador del Contrato formalizará la entrega del equipamiento con el 
FORMATO T5. RECEPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS 
MÉDICOS de la presente contratación de acuerdo con lo siguiente:  
 

a) Estará conformado por equipo médico, accesorios, tales como: Rayos X con DR, Equipos 
Digitales Telemando, Ultrasonidos, Software HIS y diferentes Módulos de Información, 
Sistemas de Administración y Almacenamiento, para llevar a cabo el proceso de 
digitalización de imagen de los estudios de imagen que se llevarán a cabo por personal 
del instituto. En el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS 
MÉDICOS de la presente contratación, se indican las cantidades de los equipos y 
sistemas necesarios para la digitalización de imagen, así como sus características 
mínimas. 
 

b) No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que 
ostenten las leyendas “Refurbished”, “Only Export” ni “Only Investigation”, 
descontinuados o reconstruidos o que estén en posibilidad de caer en interpósita de 
algún proveedor inhabilitado o cuyo uso no se autorice en el país de origen, o que 
cuenten con alertas médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades 
Sanitarias Mexicanas, Food and Drug Administration (FDA) y/o la Comunidad Económica 
Europea (CEE) o Certificado del Ministerio de Salud de Japón, según corresponda. 

 
c) La instalación y puesta a punto del equipo médico adicional solicitados para la prestación 

del servicio objeto de esta licitación, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, 
cuya supervisión estará a cargo del Supervisor en Instalación y Mantenimientos por parte 
del proveedor y del Administrador del Contrato por parte del IMSS. 
 

d) El licitante deberá entregar los manuales completos de operación en idioma español, a la 
entrega del equipamiento para digitalización al Jefe de Servicio de Radiología e Imagen 
y/o la persona encargado de dicho Servicio. 
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e) Al término de la vigencia del contrato, el proveedor se obliga a retirar el equipamiento 

que es de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, en un plazo no mayor de 
15 días hábiles, previo acuerdo con las autoridades de la Unidad Médica correspondiente, 
asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto, dejando constancia 
de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones del Instituto. 
 

6.2 Mantenimiento preventivo del equipo médico adicional. 
 
 

a) El licitante adjudicado deberá considerar la realización del Mantenimiento Preventivo de 
acuerdo a lo indicado por el fabricante del equipo o cada 6 meses como mínimo en caso 
de que el fabricante no lo especifique, con la finalidad de mantener o alcanzar los 
criterios de certificación según lo marca el Consejo de Salubridad General (CSG). 

 
 
 
 
6.3 Mantenimiento correctivo del equipo médico adicional. 

 
En las OOAD se tendrán desde 24 a 72 horas después de recibir el reporte.  
 
La Asistencia se realizará por parte del Ingeniero de servicio de la marca del equipo, 
y se Tendrá desde 24 a 72 horas después de recibir el reporte. 

 
a) A través de la Mesa de Ayuda, el proveedor recibirá las solicitudes de mantenimiento 

correctivo de los equipos médicos adicionales bajo los mismos mecanismos. 
 

b) El mantenimiento correctivo, se prestará cuando el equipo médico adicional, presente 
fallas en alguna de sus partes o en su funcionamiento, para lo que deberá dar atención 
a través de los reportes (Mesa de Ayuda), en que se indicará las fallas del equipo médico 
adicional, según proceda.  
 

c) Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de estas por el uso y 
desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida de las partes del equipo sea 
recomendable el cambio, el costo de las refacciones e insumos que se requieran, para el 
mantenimiento correctivo del equipo, serán por cuenta del PROVEEDOR, en caso de 
que se determine la necesidad de substituir el equipo, por otros de las mismas 
especificaciones técnicas. 

 
7 TECNOVIGILANCIA. 

 
Para dar cumplimiento a este punto, el licitante adjudicado deberá cumplir con la NOM-
240-SSA1-2012 Instalación y Operación de la Tecnovigilancia publicada el 30 de 
octubre del 2012 en el DOF, para lo cual deberá avisar a la COFEPRIS, dentro de los 
siguientes 15 días hábiles posteriores a la puesta a punto del equipo médico adicional 
(Independientemente, el licitante deberá cumplir todas las normas enunciadas en el 
punto 7 de los Términos y Condiciones) 

8 GENERACIÓN DE REPORTES. 
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8.1  Reportes estadísticos. 
 
Los reportes estadísticos que podrán generar el Jefe de Servicio y/o encargado de este, el 
Administrador del Contrato o persona a quien éste designe, a través del sistema RIS en el 
momento que se requieran, deberán contener al menos las siguientes opciones, juntas o 
por separado: 

 
1. Datos demográficos de los pacientes ECE; 
2. Diagnósticos (CIE -10) y SNOMED-CT (terminología clínica de referencia) - Para el 

caso de sistemas de Patología-; 
3. Estudios realizados por modalidad: 
 

a. Reporte 1. Radiología Simple; 
b. Reporte 2. Mastografía (con base al “lineamiento para otorgar atención en las 

unidades de detención y diagnóstico del cáncer de mama “); 
c. Reporte 3. Densitometría; 
d. Reporte 4. Radiología Contrastada; 
e. Reporte 5. Ultrasonido; 
f. Reporte 6. Ultrasonido Doppler; 
g. Reporte 7. Tomografía Computada Simple; 
h. Reporte 8. Tomografía Computada Contrastada; 
i. Reporte 9. Resonancia Magnética; 
j. Reporte 10. Tomografía Magnética contrastada; 
k. Reporte 11. Radiología Intervencionista Vascular; 
l. Reporte 12. Radiología Intervencionista No Vascular; 
m. Reporte 13. Imágenes DICOMIZADAS (patología, dermatología, entre otros); 
n. Reporte 14. Imágenes de Endoscopias; 
o. Reporte 15. Imágenes de Cardiología, y 

4. BI- RADS. (con base al “lineamiento para otorgar atención en las unidades de 
detención y diagnóstico del cáncer de mama “), TI-RADS (Clasificación 
ultrasonográfica del nódulo tiroideo). 

5. Personal que elabora los estudios; 
6. Médico que interpreta los estudios; 
7. Horarios de actividades del personal con acceso al sistema, y 
8. Estadísticas de productividad. 

 
8.2 Reporte mensual de la productividad para la unidad médica.  

 
Los reportes estadísticos generados por el licitante adjudicado y que será validado por 
el Jefe de Servicio de Servicio de Radiología e Imagen o Encargado de este, así como 
por el Administrador del Contrato, podrán contener los siguientes datos a petición de la 
unidad médica: 

 
a) Datos demográficos de los pacientes ECE; 
b) Diagnósticos (CIE -10) y SNOMED-CT (terminología clínica de referencia), para 

el caso de sistemas de Patología; 
c) Estudios realizados por modalidad: 
 

1. Reporte 1. Radiología Simple; 
2. Reporte 2. Mastografía (con base al “lineamiento para otorgar atención en 

las unidades de detención y diagnóstico del cáncer de mama “); 
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3. Reporte 3. Densitometría; 
4. Reporte 4. Radiología Contrastada; 
5. Reporte 5. Ultrasonido; 
6. Reporte 6. Ultrasonido Doppler; 
7. Reporte 7. Tomografía Computada Simple; 
8. Reporte 8. Tomografía Computada Contrastada; 
9. Reporte 9. Resonancia Magnética; 
10. Reporte 10. Tomografía Magnética contrastada; 
11. Reporte 11. Radiología Intervencionista Vascular; 
12. Reporte 12. Radiología Intervencionista No Vascular; 
13. Reporte 13. Imágenes DICOMIZADAS (patología, dermatología, entre otros); 
14. Reporte 14. Imágenes de Endoscopias; 
15. Reporte 15. Imágenes de Cardiología, y 
16. BI-RADS, (con base al “lineamiento para otorgar atención en las unidades 

de detención y diagnóstico del cáncer de mama “), TI-RADS (Clasificación 
ultrasonográfica del nódulo tiroideo). 

 
8.3 Reporte de control de Productividad-Presupuesto por la Coordinación Técnica de 

Servicios Médicos Indirectos (CTSMI).  
 

El Licitante Adjudicado deberá llenar un reporte en Excel o herramienta de gestión de 
información de la CTSMI que contenga el Registro de la productividad de los estudios 
procesados contratados en cada Unidad Médica en físico y en archivo electrónico de 
manera mensual, como sustento de la productividad realizada en el periodo. Esta 
información deberá ser consistente con los datos existentes en el Sistema ACCEDER, por 
lo que será responsabilidad de Jefe de Servicios Médicos validar dicha información. 
 
El reporte deberá contener al menos la siguiente información: 

 
a) Folio Servicio; 
b) Clave Presupuestal de la Unidad Médica; 
c) Localidad; 
d) Fecha del estudio procesado (dd/mm/aaaa); 
e) Servicio Integral; 
f) NSS (a diez dígitos o posiciones); 
g) Agregado Médico (a ocho dígitos o posiciones); 
h) Nombre del paciente; 
i) Primer Apellido Paciente; 
j) Segundo Apellido Paciente; 
k) Fecha de Nacimiento del Paciente (dd/mm/aaaa); 
l) Sexo del Paciente; 
m) Nombre Médico Tratante; 
n) Primer Apellido Médico Tratante; 
o) Segundo Apellido Médico Tratante; 
p) Matricula Médico Tratante; 
q) Clave estudio procesado; 
r) Nombre estudio procesado; 
s) Número de partida; 
t) Número de Reporte 
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Con la finalidad de mantener un control de la productividad, de los estudios procesados y 
reportarlo en el FORMATO T22. CONTROL DE PRODUCTIVIDAD DE LOS ESTUDIOS 
PROCESADOS DE LA CTSMI. Este último deberá de ser enviado durante los primeros 5 
días hábiles de cada mes en Excel y PDF.  

9. MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

 
a) El licitante adjudicado deberá comprometerse a migrar la información de los estudios 

procesados realizados durante la vigencia del servicio al sistema que el Instituto designe, 
ya sea propiedad institucional o de un tercero en un formato útil DICOM en formato 
nativo (sin compresiones propietarias y/o candados). Y cumpliendo como lo establece la 
ETIMSS” 5640-023- numeral 18.1 “Consideraciones al finalizar el contrato de que la letra 
dice:  
 
“El proveedor es responsable de la migración de la totalidad de información e imágenes 
médicas al sistema que el Instituto designe, manteniendo su equipo con la base de 
datos funcional, así como las imágenes y reportes a migrar, hasta que se concluya el 
proceso de migración o un periodo máximo de 6 meses.” 
 

b) Al término de la prestación del servicio y antes de retirar los equipos donde se 
almacenaron los estudios, el licitante adjudicado deberá de realizar un procedimiento de 
“Borrado Seguro de la Información” para garantizar que los equipos que se retiran no 
almacenan información propiedad del Instituto. 
 

10. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO PREVIA Y CONTINUA.  

 
 
El licitante adjudicado deberá proporcionar la transferencia de conocimiento técnico al 
personal del Instituto para el uso del equipamiento y manejo de los insumos en general, 
previo y durante la prestación del servicio. 
 
a) La transferencia de conocimiento técnico será coordinada y supervisada por el Jefe 

de Servicio de Radiología y será el responsable de proporcionar la lista del personal 
que participará al Administrador del Contrato. 
  

b) El Administrador del Contrato proporcionará posterior a la emisión del fallo, lista del 
personal al que le será transferido el conocimiento técnico, considerando que se dará 
en las instalaciones de las Unidades Médicas, para que el proveedor con base a esta 
información proceda a elaborar el programa de transferencia de conocimiento 
técnico” utilizando contenido en el FORMATO T6. PROGRAMA DE TRANSFERENCIA 
DEL CONOCIMIENTO TÉCNICO, que deberá entregar al Administrador del Contrato 
posterior al fallo. 

 

c) El Programa de Transferencia de Conocimiento Técnico, deberá considerarse previo 
al inicio de los servicios y durante la vigencia del contrato de manera continua, para 
el uso y manejo del equipamiento de Digitalización, los accesorios y del adecuado 
uso de los bienes de consumo, el cual deberá ser autorizado por el Jefe de Servicio de 
Radiología, con el Visto Bueno del Director y avalado por el Administrador del 
Contrato. 
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d) Es preciso señalar que el Instituto, podrá ajustar la lista de participantes con 5 días 

naturales de anticipación a la fecha de su realización y la fecha podrá modificarse con 
15 días naturales de anticipación, conforme a la notificación que por escrito realice el 
Jefe de Servicio de Radiología, a través del Administrador del Contrato al proveedor. 

 
e) El control del Registro de Asistencia se realizará mediante el formato contenido en el 

FORMATO T7. REGISTRO DE ASISTENCIA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 
TÉCNICO, el cual será avalado por el Jefe de Servicio de Radiología al término de 
cada evento, quien la entregará al Administrador del Contrato. 
 

f) Al término de la Transferencia de Conocimiento Técnico, el proveedor extenderá 
constancia con las firmas del Instituto y del proveedor. La Transferencia de 
Conocimiento Técnico previa, deberá otorgarse dentro del período comprendido 
posterior a la emisión del fallo. 

 
g) La Transferencia de Conocimiento Técnico continua se iniciará simultáneamente a la 

instalación del equipamiento y debe considerarse su realización por lo menos una 
vez cada tres meses, cuya coordinación y supervisión estará a cargo del Jefe de 
Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica y será a petición por escrito de 
este. 

 
h) La Transferencia de Conocimiento Técnico se realizará en las horas y lugares que 

designe el Administrador del Contrato dentro de las instalaciones de la Unidad 
Médica que se trate en el Instituto. 

 
 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL. 
 

La conformación del Servicio Médico Integral de Digitalización, Post Procesamiento, 
Almacenamiento y Distribución de la Imagen del OOADE TABASCO: 
 
 

Partida OOAD CLVSI 
Mínimo de 
Estudios 

procesados 

Máximo de 
estudios 

procesados 
1 Tabasco 80.15.000 43,539 108,849 

  Total   
 
 
12.- LA UNIDAD DE MEDIDA:  

 Estudios procesados, adquiridos de las diferentes modalidades DICOM o convertidas a 
DICOM por interfaces o CR, almacenado o distribuido o visualizado por vía del sistema 
RIS/PACS, de acuerdo con las cantidades mínimas y máximas que se señalan en el 
Anexo T1 “Requerimientos de Estudios Procesados para DIG” de este documento, que 
se realicen en una misma fecha, y en relación con el siguiente Catálogo de Servicios que 
incluye la “clave del estudio” única que la identifica para fines de pago y facturación: 
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No. Prog. Clave de SI Nombre del Estudio 
1 80.15.000 Estudios procesados que consta de: 

  

1. Radiología Simple 
2. Mastografía 
3. Densitometría 
4. Radiología Contrastada 
5. Ultrasonido 
6. Ultrasonido Doppler 
7. Tomografía Computada Simple 
8. Tomografía Computada con medio de 

Contraste 
9. Resonancia Magnética Simple 
10. Resonancia Magnética Contrastada 
11. Radiología Intervencionista Vascular 
12. Radiología Intervencionista No Vascular 
13. Imágenes NO DICOM (patología, 

dermatología) 
14. Otras modalidades DICOM (hemodinámica, 

cardiología, patología, ortopantografía entre 
otras). 

 
 
El licitante adjudicado deberá garantizar la correcta prestación del servicio considerando todos 
los anexos y formatos que forman parte del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post 
Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen. 
 
Nota: Los licitantes participantes, deberán hacer propio el Anexo Técnico, mediante su 
transcripción en papel membretado de la empresa y firmado por su Representante Legal, 
Apoderado Legal o persona facultada para ello, para su presentación como parte de su 
propuesta. 
 
 
 

 
TERMINOS Y CONDICIONES 

Servicio Médico Integral para la Digitalización, post procesamiento, almacenamiento y distribución de 
Estudios Médicos. (SMI para DIG) del 

 01 de julio al 30 de septiembre 2025. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se 
establecen los presentes Términos y Condiciones para la contratación del Servicio Médico Integral para la 
Digitalización, post procesamiento, almacenamiento y distribución de Estudios Médicos. 

 

1. DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
Durante la prestación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, post procesamiento, 
almacenamiento y distribución de Estudios Médicos. (SMI para DIG), deberán de considerarse y 
ajustarse a los siguientes términos y condiciones. 
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El Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post procesamiento, Almacenamiento y Distribución de  
Imágenes, tiene como objetivo la obtención de las imágenes digitales para ser procesadas y distribuidas a 
los diferentes servicios médicos, a través de la interconectividad e intercomunicación de todas las unidades 
para la realización de los diferentes procesos médicos como: procedimientos diagnósticos y terapéuticos, 
referencia, entre otros; a efectuar por personal del Instituto Mexicano del Seguro Social, que incluye, 
software del sistema de administración de radiología, imagenología, anatomía patológica, urgencias, 
endoscopias, hemodinámica, medicina nuclear, cardiología, maxilofacial, urología y almacenamiento de 
imágenes DICOM. 
 

2. TIPO Y VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
 
 2.1 Tipo de contratación.  
 
Este procedimiento se formalizará a través de un contrato abierto, de conformidad con el artículo 68 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 130 de su Reglamento 
(RLAASSP), aclarando que la entrega, recepción, alta y pago del servicio prestado se realizará en el OOADE 
TABASCO, conforme al número de estudios procesados en el Anexo T1 REQUERIMIENTOS DE ESTUDIOS 
PROCESADOS DEL SMI PARA DIG.  Clave CUCoP: 33900012 Servicio Médico Integral. 
 
 2.2 Vigencia de la prestación del servicio. 
 
El plazo para la prestación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, post procesamiento, 
almacenamiento de Estudios Médicos. (SMI para DIG), será a partir del 01 de febrero 2026 hasta el 30 de 
junio de 2026. 
 
 
 

3. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DEL SERVICIO. 
 

a) PLAZO: El licitante adjudicado se obliga a iniciar el Servicio Médico Integral para Digitalización, 
Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de  Estudios Médicos, (SMI para DIG) a partir 
de la notificación del  fallo, sin embargo el licitante contará con un plazo máximo de treinta (30) 
días naturales o menor si así lo indicase en su propuesta, para la instalación y puesta a punto del 
equipamiento para digitalización, como parte del servicio de acuerdo a lo establecido en los 
presentes Términos y Condiciones. Por tanto el inicio de la aplicación y ejecución de la prestación 
del servicio será a partir del 01 de febrero de 2026 al 30 de junio de 2026. 

b) En caso de que el licitante esté en posibilidad de dar inicio, previamente, al vencimiento del plazo 
ofertado en su propuesta o de los treinta (30) días naturales, para la instalación y puesta a punto 
del equipamiento para digitalización, podrá hacerlo previa coordinación y acuerdo con el 
administrador del contrato correspondiente. 
 

c) LUGAR: el equipamiento para digitalización y los equipos médicos adicionales, deberán entregarse 
en el área que indique el Director de la Unidad o quien este designe, según la distribución y el 
directorio establecido en el Anexo T9. La prestación del servicio será otorgada en las unidades 
médicas  del OOADE TABASCO, como se muestra en el ANEXO T8. GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN POR UNIDAD MÉDICA. 
 

Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta las maniobras de carga y descarga del 
equipamiento para digitalización y equipo adicional al lugar de entrega e instalación que determine el 
Instituto y sin costo adicional para este.    
 
La transportación y resguardos del equipamiento para digitalización y equipo adicional, se hará por cuenta 
exclusiva del proveedor sin costo adicional para el instituto.  
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El licitante adjudicado será el responsable del aseguramiento del equipamiento para digitalización y 
equipo adicional, desde su transportación, recepción, instalación y hasta que finalice la prestación del 
servicio en las Unidades Médicas, toda vez que el equipo es propiedad del licitante adjudicado.   
 
Por necesidades de la Convocante y sin obligación adicional para ésta, previo acuerdo de las partes, se 
podrá modificar el lugar en donde se instalen el equipamiento y los equipos adicionales, dentro de las 
unidades médicas del OOADE TABASCO. 
 
El responsable de la recepción del equipamiento y los equipos adicionales, será quien designe el Director 
de la Unidad Médica o la persona que designe el Administrador del Contrato. 
 
Es importante señalar que el licitante deberá apegarse a los tiempos y plazos establecidos en el desarrollo 
de los presentes “Términos y Condiciones” y “Anexo Técnico” como parte integrante de la Convocatoria, el 
cual hará suyo para su presentación como parte de su Propuesta Técnica y en caso de resultar adjudicado, 
deberá presentar el FORMATO T0 “Programa de Trabajo”, en el cual establecerá un cronograma de 
actividades que deberá cumplir, antes de la puesta en operación de la prestación del servicio solicitado.  

 
Asimismo, es preciso señalar que el presente documento se complementa con el programa de 
transferencia del conocimiento; así como del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, de 
asistencia técnica, que se especifican en el ANEXO TÉCNICO de este servicio.   
 
La entrega, instalación y puesta a punto del equipamiento para digitalización (Anexo T2 EQUIPAMIENTO 
PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS), deberá realizarse como máximo dentro de los treinta (30) 
días naturales, contados, al día siguiente de la emisión y notificación del fallo o en su caso en el plazo 
indicado en la propuesta presentada por el licitante adjudicado. 
 

1. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
 

Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento a un sólo licitante, teniendo en cuenta la mejor 
oferta, considerando el Catálogo de Estudios Procesados de la presente contratación, los requerimientos 
específicos por Unidad Médica, establecidos en el ANEXO T1. REQUERIMIENTOS DE ESTUDIOS 
PROCESADOS DEL SMI PARA DIG cabe hacer mención que las cantidades establecidas son enunciativas, 
con la finalidad de que el licitante tenga una referencia para la elaboración de la propuesta y de la 
capacidad que se requiere para la prestación del servicio. 
 
Los licitantes para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstas en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y demás anexos contenidos en 
ambos documentos, describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que se está 
ofertando. 
 
En el caso del licitante que resulte adjudicado, la conciliación de los estudios procesados realizados deberá 
ser presentada junto con la factura respectiva para el trámite del pago correspondiente.  
 

2. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR.  
 
Los licitantes para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstas en el “Anexo Técnico” y “Términos y Condiciones”, describiendo en forma amplia 
y detallada las características del servicio que están ofertando, debiendo el licitante garantizar la correcta 
prestación del servicio médico integral. 
 
El licitante deberá presentar su propuesta técnica preferentemente en papel membretado, foliado en 
cada una de sus páginas y firmado por su representante legal o persona facultada para ello, por lo que: 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 36 Y 45 DE LA LAASSP, EL LICITANTE DEBERÁ REMITIR A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:  
 
5.1.1 Propuesta técnica. 
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El licitante participante deberá presentar la descripción amplia y detallada del “Servicio Médico 
Integral para la Digitalización Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de Estudios 
Médicos” de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y toda aquella 
información que forma parte de la presente contratación, incluyendo los equipos, y demás aspectos 
requeridos para la adjudicación del servicio a contratar. 

 
El licitante deberá proponer, por lo menos, el número de personal de acuerdo al Anexo T25. En caso de 
proponer un número mayor, se efectuará la evaluación del personal que presente únicamente sobre el 
número mínimo propuesto, es decir, no se otorgará un mayor número de puntos por personal 
adicional, sin embargo, en caso de que alguna persona propuesta no cumpla con lo establecido en la 
Convocatoria y por ende no sea válida, la propuesta del licitante podrá ser tomada en cuenta siempre 
y cuando, el personal restante sea suficiente en número para cubrir el mínimo solicitado en el Anexo 
T25, quienes serán evaluados bajo los mismos criterios. En caso de resultar adjudicado, el licitante 
deberá de mantener el número mínimo de personal solicitado en cada una de las partidas 
adjudicadas. 

 
5.1.2. Currículum individualizado del personal en sitio propuesto por el participante, que cuente con 

conocimientos técnicos especializados en: Ingeniería Biomédica o carrera a fin, firmado 
autógrafamente por el personal en sitio propuesto y por el Representante Legal, Apoderado Legal 
o persona facultada para ello. Para proceder a evaluar el currículum, este deber contener 
obligatoriamente lo siguiente:  
 
a) Partida en la que participa 
b) Nombre completo, domicilio y número telefónico del personal propuesto. 
c) Escolaridad de acuerdo con el perfil del personal propuesto conforme a lo establecido en el Anexo 
Técnico. 
d) Experiencia laboral de cuando menos un año en proyectos iguales o similares al de la presente 
contratación. INCLUIR: Razón social de la empresa, datos de contacto, así como las actividades 
realizadas y que estas se relacionen con el objeto del servicio solicitado para el presente 
procedimiento. 
e) Indicar periodos de inicio y término de actividades laborales al menos con mes y año, así como los 
datos de contacto laboral. 
f) Copia de Identificación oficial con fotografía (Credencial expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, Pasaporte Vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores o cualquier 
otra identificación con firma y fotografía expedida por un Órgano del Estado Mexicano de carácter 
oficial). 
 

La falta de algún requisito solicitado en los incisos a), b), c), d), e) y f), será motivo para no evaluar el 
currículum presentado y por lo tanto no se tomará en cuenta en la partida por la que participe para la 
asignación de puntos. 
 
5.1.3. Copia de Cédula y/o Título Profesional o técnico del personal propuesto. Copia de la Cédula 

emitida por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y/o Título emitido por Institución con 
reconocimiento de validez oficial debidamente constituida de las carreras en las áreas de Ingeniería 
Biomédica o licenciatura afín o carrera técnica afín, emitidas por instituciones académicas reconocidas 
del personal en sitio propuesto por el licitante. 

 
5.1.4. Dominio de herramientas relacionadas con el servicio. El licitante participante deberá presentar 

los certificados indicados a nombre del personal propuesto. 
 

a) Copia simple de Certificado (s) actualización de DICOM 3.0 y HL7 2.X o mayores o ITIL 
(certificados de mejores prácticas de TI) en cualquiera de sus niveles;  
       
b) Copia simple del Certificado de cursos de DICOM y HL7 relacionados con: Sistema RIS, sistema 
PACS y sistema de digitalización de imágenes (CR o flat panel digital DR) 
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c) Copia de Certificación (s) en instalación y operación de redes de comunicaciones 
 

Nota: No se tomará en cuenta equipo médico adicional (Rx, USG, TC o similares a éstos). 
 

5.1.5. Alta ante el IMSS del técnico o especialista propuesto para prestar el servicio o documento 
que lo ligue laboralmente con el licitante participante. 

 
Presentar escrito en hoja membretada con formato libre en el que manifieste que en caso de ser 
adjudicado se compromete a entregar antes de la firma de contrato, al administrador del contrato, el 
alta ante el IMSS de todo el personal incluido en su propuesta técnica, específicamente del personal 
presentado en la tabla de puntos mismos que fue evaluado y aceptado, como requisito para recepción 
de facturas deberá entregar de manera mensual el documento generado en el sistema único de 
autodeterminación del IMSS donde se incluya a todos los trabajadores propuestos en su propuesta 
técnica así como la opinión de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
 
Será suficiente con que se presente una copia de la opinión (positiva y vigente) y SUA del mes anterior 
por mes, esto amparará el trámite de pago de uno o más CFDI que se presenten en ese mes. Este 
criterio resultará aplicable para el trámite de cualquier contrato. 
 
En caso de rotación de personal, se deberá presentar el alta de los nuevos trabajadores y 
posteriormente ese trabajador deberá de estar presente en el SUA subsecuente con el resto de 
trabajadores de la empresa que trabaje en las instalaciones del INSTITUTO 
 
En caso de no ser trabajador dado de alta por el licitante sino por otra empresa, deberá presentar 
adicionalmente a las altas ante él. IMSS, el convenio de participación conjunta incluido en la 
convocatoria y que formará parte de su propuesta técnica, con la empresa en donde se encuentre 
laborando y en caso de resultar adjudicado cumplir con los dos párrafos anteriores. 
 
En caso de ser personal contratado por honorarios, deberá presentar el contrato que lo ligue con el 
licitante y, en su caso, el convenio de participación conjunta respectivo. 

 
5.1.6. Metodología. Deberá presentar el diagrama de flujo para la prestación del servicio, el cual deberá ser 

congruente con el plan de trabajo propuesto en el punto 5.1.7. 
 
La metodología deberá incluir: 
 
(1) Diagrama de flujo de la instalación, transferencia del conocimiento, puesta a punto e inicio de 
operación del sistema de digitalización. 
(2) Diagrama de flujo de la prestación del servicio de digitalización, post procesamiento, 
almacenamiento y distribución de la imagen. 
(3) Diagrama de flujo de interconectividad entre unidades médicas (al menos, las de la misma partida). 
(4) Diagrama de interconectividad entre el Instituto (Web Service) y el sistema propuesto (al menos en 
el RIS). 
(5) Diagrama de funcionamiento de la mesa de ayuda (Incluir medios de contacto y retroalimentación 
para apertura, seguimiento y cierre de solicitudes de servicio). 

       (6) Diagrama de flujo para contabilidad de estudios de acuerdo a lo solicitado en la presente 
contratación. 

 
5.1.7. Plan de trabajo. El Plan de Trabajo propuesto podrá incluir mejoras relacionadas con el aspecto 

técnico, recurso humano y/o tecnológico, entre otros; que mejoren la operación para la prestación 
del servicio; además deberá contener los tiempos de instalación para la implantación del servicio y 
ser congruente con la metodología propuesta.  

 
El Plan de Trabajo propuesto, deberá incluir como mínimo las siguientes actividades: 
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(1) Instalación y configuración del SERVIDOR RIS. 
 

(2) Instalación y configuración del SERVIDOR PACS. 
 

(3) Instalación y configuración del servidor de almacenamiento (Considerar migración de estudios 
del servidor actual al que prestará el servicio). 
 

(4) Instalación de cableado estructurado para el área de imagenología y para red Wifi. 
 

(5) Instalación y configuración de equipos para red WIFI. 
 

(6) Instalación y configuración del Digitalizador CR para Radiología General. 
 

(7) Digitalizar DR para Radiología General. 
 

(8) Instalación y configuración de estación de Interpretación o diagnóstico: 3mP. 
 

(9) Instalación y configuración de estación de Interpretación o diagnóstico: 5mP. 
 

(10) Instalación y configuración robot quemador de CD O DVD. 
 

(11) Instalación y configuración de equipamiento para visualización remota fija. 
 

(12) Instalación y configuración de equipamiento para visualización remota móvil. 
 

(13) Instalación y configuración sistema de código de barras para cita en ventanilla. 
 

(14) Instalación y configuración de sistemas adicionales: Código de barras, Módulo de patología, 
entre otros. 
 

(15) Instalación e inicio de operación de la mesa de ayuda. 
 

(16) Instalación y configuración de Equipo Médico Adicional (ANEXO T8 Bis Guía de distribución de 
equipo adicional). 
 

(17) Calendario de transferencia del conocimiento al personal del Instituto 
 
(18) Calendario de desinstalación de equipamiento de digitalización (al concluir su contrato). 

 
(19) Interconectividad con unidades médicas del IMSS. 

 
(20) Calendario de desinstalación de equipamiento adicional por equipo (al concluir su contrato). 
 
(21)  El proveedor para garantizar la continuidad del servicio deberá presentar su “Programa de 

Mantenimiento Preventivo del equipo Médico Adicional”. Para el control de este proceso se 
realizará a través de la “Bitácora de Servicios de Equipo Médico” (la cual llevará la firma de 
conformidad del jefe de servicio de Radiología y  jefe de conservación el cual formará parte de 
la Metodología del Plan de Trabajo. 

 
Nota: Plan de Trabajo propuesto podrá incluir mejoras relacionadas con el aspecto técnico, recurso 
humano y/o tecnológico, entre otros; que mejoren la operación para la prestación del servicio (que 
deberán ser claramente mencionadas en la propuesta y describir como incide en el servicio). Así 
mismo, deberán de indicar claramente el inicio y fin de las actividades, así como su duración en días. 
 
 

5.1.8. Registro Sanitario. 
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Con fundamento en el artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar como 
parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros sanitarios en anverso y reverso, 
vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la 
COFEPRIS, del equipamiento para Digitalización contenido en el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO 
PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS 
 
En caso de contar con el registro vencido, deberá presentar: 
 
a) Copia simple del oficio de registro sanitario sometido a prórroga. 
b) Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del registro sanitario presentado 
ante de la COFEPRIS, especificando claramente el número de registro sanitario al que pertenece 
el recibo. 
 
Los registros y en su caso los documentos de los incisos a) y b) deberán presentarse 
debidamente identificados y referenciados con el equipamiento para Digitalización contenido en 
el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS ofertado. 
 
En el caso de que algún equipamiento no requiera de registro  sanitario el licitante participante 
deberá presentar, debidamente referenciado, el  “Listado de insumos para la salud 
considerados como de  bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos 
productos que por  su  naturaleza,  características  propias  y uso no  se  consideran  como  
insumos para  la salud y por ende no requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que oferte. 

 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser 
completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al 
español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o 
párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar 
vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el 
procedimiento y posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la intención 
de corroborar la veracidad de la información proporcionada por el licitante.  

 
5.1.9. Manuales completos, folletos catálogos entre otros, en caso de que requieran para comprobar las 

especificaciones técnicas requeridas. 
 

El licitante participante deberá presentar el contenido referenciado de los manuales completos, 
folletos, catálogos, entre otros, del equipamiento para Digitalización completos sin excepción 
(servidores, sistemas RIS y PACS, así como accesorios, componentes de red DICOM, estaciones de 
interpretación, robot quemador, unidades fijas y móviles de visualización), manuales de usuario en 
idioma español y folletos y catálogos en idioma del país de origen, con su traducción simple al 
español, conforme a lo establecido en el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE 
ESTUDIOS MÉDICOS. 
 
En caso de presentar imágenes y/o fotografías para corroborar las especificaciones y requisitos 
ofertados, se precisa que el licitante deberá evidenciar que existe la debida correspondencia entre la 
imagen y/o fotografía y el bien de la(s) marca(s) y modelo(s) ofertado(s). 

 
5.1.10. Certificados FDA, CCEE, Ministerio de Salud de Japón o Buenas Prácticas o ISO de calidad. 

 
El licitante participante deberá integrar a su propuesta, copia simple del Certificado FDA vigente o el 
CCEE o Ministerio de Salud de Japón o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de 
COFEPRIS o ISO-9001:2015 o Certificado de Calidad ISO para servicios de RIS/PACS, o ISO-13485:2016 
de Calidad vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español, 
Del equipamiento para Digitalización Ofertado. Así como el equipo médico adicional.  
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5.1.11. Certificados en instalación, operación, actualización y/o mejores prácticas. 
 

a) Copia simple de Certificado (s) actualización de DICOM 3.0 y HL7 2.X o mayores o ITIL 
(certificados de mejores prácticas de TI) en cualquiera de sus niveles;  
       
b) Copia simple del Certificado de cursos de DICOM y HL7 relacionados con: Sistema RIS, sistema 
PACS y sistema de digitalización de imágenes (CR o flat panel digital DR) 
 
c) Copia de Certificación (s) en instalación y operación de redes de comunicaciones 
 

Nota: No se tomará en cuenta equipo médico adicional (Rx, USG, TC o similares a éstos). 
 
5.1.12. Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 

En su caso, podrán manifestar por escrito que la empresa a la que representa cuenta con 
trabajadores con discapacidad en una proporción del 5% cuando menos de la totalidad de su 
planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se comprobará con 
el aviso de alta al Régimen Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, y una constancia 
que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto 
por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General para la inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 

5.1.13. Equidad de Género. En su caso, podrán manifestar por escrito que han aplicado políticas y 
prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente, emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto, de conformidad con el Decreto por el que se 
reforman los artículos 17 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y 34 de la Ley General para la Igualdad de Mujeres y Hombres, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 10 de noviembre de 2014, así como copia simple de la certificación que lo acredite. 
 

5.1.14. Escrito de MIPYMES. En su caso, deberán presentar escrito donde manifiesten la clasificación que 
guarda la empresa, si es micro, pequeña o mediana, conforme al Acuerdo por el que se establece la 
estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 2009. 
 
En caso de contar con innovación tecnológica, deberá incluir copia de la constancia 
correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), misma que no 
podrá tener una vigencia mayor a cinco años; lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 17 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el cual se refiere a la innovación tecnológica. 
 

5.1.15. Aviso de Importación. Escrito en formato libre en hoja membretada del licitante y debidamente 
firmado por su representante legal, en el que manifieste en caso de resultar adjudicado y previo a 
la firma del contrato; dentro de su propuesta oferte equipamiento nuevo, entregará al 
Administrador del Contrato, copia simple del aviso de importación del equipamiento ofertado.  

 
5.1.16. Fecha de fabricación de sus equipos. Escrito en formato libre, en hoja membretada del licitante y 

debidamente firmado por el representante legal en el que manifieste que los equipos ofertados 
son nuevos o usados con una fecha de fabricación no mayor a 5 años al de la fecha de la 
presentación de su propuesta y durante la prestación del servicio.  

 
5.1.17. Factura o Carta Factura de sus equipos. Escrito en formato libre, en hoja membretada del 

licitante y debidamente firmado por su representante legal, en el que manifieste que entregará al 
Administrador del Contrato, previo a la instalación del equipamiento, copia simple de la Factura o 
Carta Factura del equipamiento de su propiedad que suministre. Asimismo, el proveedor debe 
indicar en esta carta que se compromete a que el equipo con el que prestará el servicio y durante 
la vigencia del contrato, en ningún momento tendrá más de 5 años de fabricación u operación, en 
caso contrario, se aplicarán las penas convencionales.  
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En caso de presentar equipos con una antigüedad mayor a 5 años al momento de la presentación y 
apertura de propuestas, la oferta del licitante será desechada en la partida donde se propuso dicho 
equipo. 
 

5.1.18. Experiencia del licitante. Para acreditar la experiencia mínima de 1 año y máxima de 5 años, los 
licitantes deberán presentar copia del o los contratos debidamente formalizados con sus 
respectivos anexos, en el que acredite por lo menos un año de experiencia durante los últimos 5 
(cinco) años 2021 a 2025, en servicios relacionados al de la presente contratación.  
 
Para el rubro de experiencia, los licitantes podrán presentar contratos plurianuales con 
dependencias de gobierno o particulares, de los cuales sólo se computará el tiempo efectivamente 
prestado a la fecha de presentación y apertura de proposiciones y que cumplan con las 
especificaciones señaladas en el párrafo anterior, a efecto de que sean susceptibles de computarse 
los años, meses o fracciones de año de dichos contratos, para lo cual el Instituto considerará la 
vigencia a partir del día del inicio 01 de febrero 2026, de los servicios. Las vigencias de los contratos 
no se pueden empalmar, de lo contrario, solo se contabilizará una vez el periodo.  

 
Tratándose de contratos celebrados con particulares, se deberá exhibir además la última factura de 
pago, la cual, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, deberá contener los datos que 
identifiquen el servicio, como son la fecha, el monto, el cliente, debidamente validada la CFDI ante 
el portal del SAT en la siguiente liga: https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx y vigente en el 
portal del SAT. En caso de no exhibir contratos, el licitante no será acreedor a puntos. 
 

5.1.19. Especialidad del licitante. Para acreditar la especialidad de los licitantes, estos deberán presentar 
copia del o los contratos con sus respectivos anexos, debidamente formalizados el que acredite por 
lo menos un año de especialidad durante los últimos 5 (cinco) años 2021 al 2025, en servicios 
relacionados al de la presente contratación.  
 
Para el rubro especialidad se considerarán un máximo de 5 (cinco) contratos debidamente 
formalizados, que se encuentren concluidos antes de la fecha del acto de presentación y apertura 
de proposiciones con una vigencia mayor de 9 meses. Se podrán presentar contratos consecutivos 
con una sola dependencia o particular que acumulen 9 meses o más de vigencia, los cuales serán 
considerados como un solo contrato para efectos de este rubro. 
 
Tratándose de contratos celebrados con particulares, se deberá exhibir además la última factura de 
pago, la cual, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, deberá contener los datos que 
identifiquen el servicio, como son la fecha, el monto, el cliente, debidamente validada la CFDI ante 
el portal del SAT en la siguiente liga: https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx y vigente en el 
portal del SAT. El (Los) contrato(s) que presente el licitante deberá(n) corresponder a los contratos 
presentados en el rubro de “Experiencia del licitante” 
 
En caso de no exhibir contratos, no será acreedor a puntos 

  
5.1.20. Currículum del licitante y estructura organizacional. Presentar el Organigrama de la empresa 

participante y su Currículum, que refleje la experiencia de al menos 1 (un) año en servicios iguales o 
similares al de la presente contratación conforme a lo siguiente: El organigrama deberá considerar 
a todo el personal propuesto, incluyendo los supervisores en sitio requeridos y deberán considerar 
los niveles de organización hacia arriba, incluyendo correos electrónicos de contacto y números de 
contacto en oficina y/o celular. 
 
(1)      El Organigrama del participante deberá incluir al personal indicado en el rubro “Capacidad 
del licitante”, así como los niveles de organización hacia arriba, incluyendo correos electrónicos de 
contacto y números de contacto en oficina y/o celular. 
(2)     Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de los reportes recibidos o realizados 
por el personal técnico o especializado en sitio (al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, 
gerencia y dirección). 
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(3) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de la mesa de ayuda (al menos en 4 
niveles (Operación, supervisión, gerencia y dirección). 
 

5.1.21. Cumplimiento de contratos. Con la finalidad de acreditar que el licitante participante haya 
prestado los servicios de manera satisfactoria y que estos estén relacionados a los solicitados en la 
presente convocatoria, deberá presentar la siguiente documentación: 
 

           Para el caso de dependencias y/o instituciones públicas deberá presentar: 
 

(1) Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la afianzadora, en el 
que se indique que las fianzas que amparan los contratos presentados se encuentran 
canceladas, pudiendo presentar en un sólo escrito varias fianzas. O 

 
(2) Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la 

Contratante y firmada por el administrador del contrato, en el que conste la liberación de la 
garantía de cumplimiento correspondiente o, la manifestación expresa de la contratante 
sobre el cumplimiento total de los contratos presentados. 
                   

Para el caso de personas morales deberá presentar: 
 

(1) Copia legible de facturas de los servicios prestados, que cubran todo el periodo de servicio y la 
Remisión del servicio correspondiente, pudiendo ocultar los precios. Las facturas deberán cumplir 
con los requisitos fiscales, deben contener, datos del servicio como son: el. CFDI debe estar 
validado en https://verificacfdi.facrturaelectronica.sat.gob.mx  

(2) Copia de al menos una Carta de satisfacción de clientes, que indique, como mínimo, Nombre 
de la persona moral, tiempo de prestación del servicio, calidad del servicio prestado, nombre, 
firma, sello y cargo de quien emite la carta, así como número de contacto, adjuntando la factura 
que corresponda al contrato. 

 
(3) Copia de al menos una Cancelación de Garantía de cumplimiento, y/o 

 
(3) Copia de al menos un Acta Circunstanciada de Entrega Recepción de la prestación del 

servicio, sellada y firmada por el representante legal de la persona moral que cuente con 
facultades, (adjuntando el poder notarial en el que lo indique), que incluya, como mínimo, el 
nombre completo de la empresa o razón social, RFC, tiempo de prestación del servicio, 
calidad del servicio prestado, así como número de contacto. 

 
Lo anterior con la finalidad de acreditar que el Licitante haya prestado los servicios de manera satisfactoria 
y que estos estén relacionados a los solicitados en la presente Contratación. 

Nota: La carta (s) de satisfacción de clientes, cancelación (s) de garantía de cumplimiento, acta (s) 
circunstanciada de entrega recepción y factura (s) o remisión (s) presentadas, deberán corresponder a los 
contratos presentados en el rubro 2. “Experiencia y Especialidad del licitante”. 

Todos estos documentos serán presentados en los FORMATO T17. PROPUESTA TÉCNICA EQUIPAMIENTO 
PARA DIGITALIZACIÓN y FORMATO T18.  PROPUESTA DOCUMENTAL. 
 

La omisión de la presentación de cualquiera de los documentos numerados anteriormente y de 
alguna de las especificaciones; la falta de claridad y/o precisión en los requisitos técnicos con relación a 
los ofertados, será causa para desechar las propuestas de los licitantes. 
 

6. VISITAS A INSTALACIONES. 
 

6.1 Visitas a instalaciones de los licitantes. 

https://verificacfdi.facrturaelectronica.sat.gob.mx/
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- Para este proceso no aplican. 

 
6.2 Visitas a instalaciones del Instituto 

 
a) El licitante, de manera opcional, podrá visitar las unidades médicas que participen en el presente 

servicio médico integral, a efecto de verificar el lugar y/o espacio que la unidad médica les asignará 
para la instalación del equipamiento para digitalización y del equipo médico adicional, que se 
requieren para la prestación del servicio; así mismo, identificará y determinará la pertinencia o no, de 
realizar adecuaciones al área que se le asigne.  

b) Se precisa que la visita a las Instalaciones Institucionales, es opcional para los licitantes y será a partir 
de la publicación de la convocatoria, podrá acudir a las Unidades Médicas sujetas a la prestación del 
servicio, de acuerdo al inciso e) de este numeral,  a  fin  de  considerar  todos  los  aspectos  técnicos, 
específicos y económicos del equipamiento y de los equipos médicos adicionales, y la prestación del 
servicio, para la elaboración y presentación de su proposición. En su caso, dicha constancia de visita a 
sitio deberá formar parte de la propuesta técnica del licitante.   

c) El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los 
equipos deberán ubicarse. El licitante optará realizar la visita y el levantamiento respectivo, por cada 
Unidad Médica visitada,  integrando a su propuesta la constancia de haber realizado la visita a las 
instalaciones de las Unidades Médicas, la cual deberá contener como mínimo: nombre de unidad 
médica, fecha de la visita; el nombre, firma y matrícula del personal del Instituto que atendió la visita, 
así como el nombre, cargo y firma del personal de la empresa licitante asistente; en hoja membretada 
de la empresa participante; de conformidad con lo especificado en el presente numeral VISITAS A LAS 
INSTALACIONES INSTITUCIONALES de los Términos y Condiciones, donde se suministrarán o 
colocarán los equipos o donde se prestarán los servicios. 

d) Las visitas a instalaciones Institucionales solo podrán ser efectuadas a partir del día hábil siguiente a la 
publicación de la presente convocatoria y hasta un día hábil previo a la presentación de propuestas. 
Durante la visita no serán atendidas dudas derivadas de estas, toda vez que la vía para atención de 
dudas y aclaraciones, es la correspondiente Junta de aclaraciones y las visitas tienen por objeto que los 
licitantes puedan verificar el lugar y/o espacio que la unidad médica les asignará para la instalación del 
equipamiento para digitalización y del equipo médico adicional, que se requieren para la prestación 
del servicio; para identificar la pertinencia o no, de realizar adecuaciones al área que se le asigne, en 
horario de 8:00 a 18:00 horas y en días hábiles para el Instituto, para lo cual el licitante deberá ponerse 
en contacto con el Director Médico de la Unidad, al menos un día hábil para el Instituto previa a la 
fecha probable de visita, en horario de 8:00 a 18:00 horas y en días hábiles para el Instituto, para que 
éste le asigne y deje constancia, de la fecha y hora programada, el objeto y lugar de la reunión, así 
como el nombre del servidor público designado para llevarla a cabo.  

e) En la visita que opte por realizar el licitante a las Unidades Médicas, el personal del Instituto deberá 
cumplir con lo señalado en el numeral 14 del “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 20 de 
agosto de 2015, y sus reformas de fechas de publicación en el DOF el 19 de febrero de 2016 y el 28 de 
febrero 2017, para lo cual, el servidor público responsable deberá realizar la invitación al personal del 
Órgano Interno de Control (OIC) y elaborar una minuta de la vista, la cual debe ser firmada por los 
participantes y contendrá al menos: la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los nombres completos 
de todas las personas que estuvieron presentes y el carácter, cargo o puesto directivo con el que 
participaron, para el personal del Instituto (el Director, Jefe del Servicio que corresponda, personal de 
conservación y en su caso, representante del OIC), así como nombre, cargo y firma del personal de la 
empresa licitante asistente; siendo obligatorio para el servidor público responsable, integrarla al 
expediente respectivo y remitir copia de la misma al Titular del Órgano Interno de Control y al Titular 
de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos, en un plazo no mayor a dos días hábiles 
para el Instituto, contados a partir de su formalización. Dicha minuta no formará parte de la 
documentación solicitada a los licitantes en su propuesta y se elaborará con independencia de la 
constancia de realización de visita a las instalaciones, referida en el párrafo anterior. 
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f) El importe de los gastos generados por la(s) visita(s) a instalaciones referidas en los párrafos anteriores, 
correrá absolutamente por cuenta del licitante. 

g) El licitante deberá entregar en su propuesta técnica el FORMATO T20 “CARTA RELATIVO A LA 
OBLIGACIÓN DEL LICITANTE ADJUDICADO, DE REALIZAR LOS TRABAJOS NECESARIOS DE 
ADECUACIÓN A LAS INSTALACIONES DE CADA UNIDAD MÉDICA QUE CORRESPONDA”, en la cual 
se compromete a cumplir cabalmente para la instalación de los equipos en la partida que resulte 
adjudicada, con todos y cada uno de los requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos 
del área donde serán prestados los SMI, así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se 
requieran para la correcta instalación de los equipos,  así como la óptima prestación de los servicios 
contratados, especificando claramente la(s) partida(s) en la(s) que participa. Este requisito es 
obligatorio ya sea que el licitante realice las visitas a los sitios o no 

 7.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: 
 

El licitante deberá entregar en su propuesta técnica un escrito con formato libre en hoja membretada, 
firmado por el representante legal en donde manifieste que los equipos y sistemas a instalar cumplirán con 
las siguientes normas:  
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de información De registro electrónico para 
la salud Intercambio de información en salud. (DOF 30-11-2012).  

 Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998 del Expediente Clínico. 
 Norma Oficial mexicana NOM-035-SSA3-2012. En materia de información en salud. (DOF 30-11-2012).  
 Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008. Etiquetado de dispositivos médicos. (DOF 25-04-

2008). 
 Norma Oficial Mexicana NOM-240-SSA1-2012. Instalación y operación de la tecno vigilancia (DOF 

30-10-2012). 
 NMX-CC-9001-IMNC-2015, Sistemas de calidad. Concordancia con la Norma ISO 9001:2015. Sistemas 

de gestión calidad. (DOF 03-05-2016). 
 Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2 2004, en materia de 

información en salud; para quedar como Proyecto de Norma Oficial mexicana PROY-NOM-035-
SSA3-2012. En materia de información en salud. (DOF 23-08-2012). 

 
8.-MECANISMOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 

Con fundamento en el artículo 40 fracción XVI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, las proposiciones que se reciban en el acto de presentación y apertura de proposiciones, se 
evaluaran a través del mecanismo de puntos; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se 
adjudicará al licitante cuya propuesta técnica obtenga igual o más puntuación a la mínima exigida y la 
suma de ésta con la puntuación de la propuesta económica dé como resultado la mayor puntuación. 
 
Lo anterior, con fundamento en los lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y 
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas en su artículo Décimo, fracción I “La puntuación 
o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente”. 
 

a) Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará 
documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados en la 
propuesta técnica de esta Convocatoria, la cual deberá contener una descripción amplia y 
detallada del servicio ofertado con sus especificaciones técnico-médicas. En caso de que no se 
presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, la proposición 
será desechada.  

 
b) Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del 

licitante, remitida a través del sistema compras MX, solicitada en el presente procedimiento, 
considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones.  
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c) Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información 
documental presentada por los licitantes observando para ello, lo previsto en el artículo 36 en 
lo relativo al criterio de puntos, y 36 Bis, fracción I, y 100 de su Reglamento. 

 
d) Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser 

legible, amplia y detallada incluyendo el equipamiento de digitalización, almacenamiento y 
distribución de Estudios Médicos, que incluya los resultados de estudios de radiología general, 
tomografía computada simple y contrastada, ultrasonografía, entre otros, conforme a lo 
solicitado en el Anexo Técnico, en el que el licitante deberá puntualizar las partidas en las que 
participa, los equipos, para la prestación del servicio, debidamente referenciados por partida, 
especificando las características y requisitos obligatorios señalados en los Anexos T8 y T8 bis 
de la presente contratación.  

 
e) Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, marcas, modelos y/o 

fabricantes indicados en el Formato T21 “Documentos concerniente a la Evaluación Técnico 
– Administrativa SMI DIG” (presentar formato en PDF y Excel editable), con los anexos 
técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, 
con los documentos presentados para acreditar el registro sanitario y los certificados de 
calidad solicitados en el Anexo Técnico,  que envíe el licitante como sustento de la propuesta 
técnica que presenta.  

 
f) La evaluación de la documentación legal y administrativa se realizará por el Representante 

Técnico y el Departamento de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios.  
 

g) No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan 
como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, 
así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de 
las proposiciones.  

 
h) La evaluación de la documentación técnica se realizará por el Representante Técnico. 

 
 
CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES. 
 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 40 fracción XVI, artículo 47 tercer párrafo, artículo 48 fracción 
I de LAASSP y 100 de su Reglamento, así como los Lineamientos para la Aplicación del Criterio de 
Evaluación de Proposiciones a través del Mecanismo de Puntos o Porcentajes en los Procedimientos de 
Contratación (Décimo Lineamiento) publicados el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Las proposiciones que se reciban en el acto de presentación y apertura de proposiciones de la presente 
Licitación se evaluarán bajo el mecanismo de Puntos, teniendo como referencia la puntuación de los 
rubros y subrubros de la propuesta técnica que integra la proposición; la calificación numérica o de 
ponderación que puede alcanzarse u obtenerse en cada uno de ellos; el mínimo de puntaje o porcentaje 
que los licitantes deberán obtener en la evaluación de la propuesta técnica para continuar con la 
evaluación de la propuesta económica y la forma en que los licitantes deberán acreditar el cumplimiento 
de los aspectos requeridos por la convocante en cada rubro o subrubro para la obtención de puntuación, 
conforme a los criterios de ponderación que permitirán evaluar las propuestas técnicas de los licitantes. 
 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato al licitante cuya propuesta 
técnica obtuvo igual o mayor puntuación a la mínima exigida y la suma de ésta con la puntuación de la 
propuesta económica dé como resultado la mayor puntuación. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito 
facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro 
requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. 
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Los criterios de evaluación que el IMSS tomará en consideración, son los siguientes: 
 
Criterios de evaluación de la propuesta legal-administrativa.  
 
La evaluación legal-administrativa será realizada por el Área Contratante, verificando que la 
documentación presentada por el licitante cumpla con los requisitos solicitados en el numeral 4.1 de la 
Convocatoria, así como los que se deriven del acto de la junta de aclaraciones y que con motivo de dicho 
incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, observando que exista congruencia en la 
información proporcionada. 
 
Los escritos que se presenten con motivo de cumplir lo solicitado en el numeral 4.1, se verificará que sea 
congruente con la información proporcionada en el ANEXO I “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD 
JURIDICA”. 
 
Se verificará el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la SFP, y que corresponda con la 
manifestación presentada en cumplimiento al numeral 4.1.3 de la Convocatoria. 
 
Por disposición de la SFP se verificará en la Plataforma compras MX la relación de las personas que se 
encuentren impedidas de formalizar contrato con el IMSS conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la 
LAAASP, que consta en la Plataforma de compras MX. 
 
Se verificará que el escrito de declaración de integridad solicitada en el numeral 4.1.4. de la Convocatoria y 
la manifestación de nacionalidad del numeral 4.1.5 de la Convocatoria, contengan la información 
solicitada, respectivamente.  
 
Ademas, en caso de que el (los) licitante(s) sea(n) MIPYMES, se verificará que la documentación del 
numeral 4.1.6 de la Convocatoria contenga la información solicitada en el ANEXO VI “ESTRATIFICACIÓN 
DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)”.  
 
En caso de que se presente proposición conjunta, numeral 4.1.7 de la Convocatoria se verificará que el 
convenio presentado, cumpla con la información señalada en el ANEXO VII “MODELO DE CONVENIO DE 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA”, de la Convocatoria el Área Contratante evaluará los términos legales del 
convenio, y el Área Técnica, la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a 
cada integrante, en términos del numeral 4.2.2.1.15 del MAAGMAASSP. 
 
 

10.-DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
 
El prestador del servicio quedará obligado ante el “IMSS” a responder por los defectos o vicios ocultos en la 
calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que haya incurrido, en los términos 
señalados en el Código Civil Federal. 
 
Por lo anterior, el licitante deberá presentar en su propuesta una carta garantía contra defectos de 
fabricación, vicios ocultos, calidad de servicios y de operación y funcionamiento que ampare, por el tiempo 
que preste sus servicios, a sus equipos, sistemas y demás componentes con los cuales brindará el servicio 
objeto de esta convocatoria. 
 

11.-GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 

a) El licitante adjudicado se obliga a entregar al Instituto a más tardar, dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la firma del contrato, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía 
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autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto 
Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe 
máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA), lo anterior de 
conformidad con los artículos 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 103 de su Reglamento; así como el numeral 4.24.4 inciso j) de las POBALINES. 

 
b) El licitante adjudicado queda obligado a entregar al Instituto la póliza de fianza, apegándose al 

formato establecido en el Instituto. 
 

Dicha garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al licitante adjudicado una vez que el Instituto 
le otorgue autorización por escrito, para que este pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la 
cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, una vez que se formule el finiquito de 
sus servicios, para lo que solicitará su liberación mediante escrito en el domicilio de la Unidad Médica, 
indicado para solicitar la cancelación de la fianza, mismo en el caso de proceder se realizará la liberación y 
entrega de fianza original al proveedor. 
 

12.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
a) El licitante adjudicado deberá constituir un seguro de responsabilidad civil o de daños a terceros, 
emitida ante Compañía Mexicana debidamente autorizada para ello, equivalente a $400,000.00 
(cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), antes de I.V.A. aplicable a bienes muebles, inmuebles y a personas, 
que deberá mantener vigente hasta la terminación del instrumento jurídico respectivo, así como durante 
sus prórrogas o ampliaciones si las hubiera. 
 
b) La póliza deberá ser entregada al administrador de contrato dentro de los diez días naturales 
posteriores a la firma del instrumento jurídico respectivo. Dicha póliza deberá de ser contratada 
asegurando los inmuebles del Instituto, en caso de ser una póliza de Responsabilidad Civil general, el 
licitante ganador deberá de presentar dicha póliza acompañada de un escrito de su empresa aseguradora 
en la cual se señale que dicha póliza cubrirá los daños causados a bienes muebles, inmuebles y a personas 
del Instituto 
 
c) En el supuesto de que no se presente la póliza dentro del plazo señalado, el Instituto iniciará el 
procedimiento de rescisión administrativa del instrumento jurídico respectivo, en los términos de la 
LAASSP. 
 

13.-CONDICIONES DE LA PRESTACION Y FORMA DE PAGO DEL SERVICIO  
 
Si el equipamiento para digitalización o el equipo médico adicional con los que el proveedor proporciona el 
servicio no cumplen de manera satisfactoria con la funcionalidad y calidad solicitada, durante el transcurso 
del contrato, los mismos deberán ser sustituidos previa notificación y verificación por ambas partes 
(administrador del contrato y licitante adjudicado). 
 
En el caso que alguno de los equipos persista con defecto en su funcionalidad, deberá cambiarse por otro 
bien que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas y deberá presentar de nuevo la 
documentación al administrador del contrato, correspondiente a los registros sanitarios. Este 
procedimiento de cambio se realizará en un término de 5 días hábiles contando a partir del inicio de la 
notificación.  
 
El proveedor deberá indicar un número telefónico y correo electrónico de atención, el cual deberá 
proporcionarlo en cada una de las unidades médicas que cuenten con el servicio, a fin de que se registren 
los problemas en la operación y/o reportes de fallas en equipos médicos, Así como, lo relacionado a 
problemas en la asistencia técnica para dar atención a las unidades médicas donde presta sus servicios. En 
caso de existir cambios ya sea en el número telefónico y/o correo electrónico, los mismos deberán ser 
notificados por escrito a cada uno de los responsables médicos del servicio en la(s) unidad(es) médica(s), 
incluyendo al administrador de contrato en un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas a partir del 
cambio.  
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El instituto no otorgará anticipos. 
 
El Instituto requiere que los precios unitarios ofertados para el servicio objeto de la presente contratación 
sean fijos durante la vigencia del contrato. 
 
El instituto cubrirá únicamente el Impuesto al Valor Agregado (IVA) por lo que otros impuestos y derechos 
estarán a cargo del licitante adjudicado. 
 
Los pagos se realizarán mensualmente, de acuerdo con el número de servicios reportados en el FORMATO 
T10 REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS conforme a los precios unitarios ofertados en la 
propuesta económica del licitante ganador y recibidos a entera satisfacción del administrador del contrato. 
 
El pago se realizará en pesos mexicanos (moneda nacional) mediante transferencia electrónica de fondos, 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega por parte del prestador del servicio en el 
Área de Trámite de Erogaciones ubicada en la UNIDADES MÉDICAS según corresponde y con base al 
ANEXO T9. CATALOGO DE UNIDADES MÉDICAS SMI DIGITALIZACIÓN 2025 (anotar domicilio completo 
de la Unidad Médica), en un horario de 8:00 a 13:00hrs en días hábiles en OOAD, UMAE y áreas de gestión 
desconcentrada. 
 
Se efectuarán pagos a “EL PROVEEDOR” una vez proporcionado los servicios, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 139 
de su Reglamento, así como por lo establecido en los Términos y Condiciones que se agreguen al contrato. 
 
El pago del servicio se realizará en “EL INSTITUTO”, cuyos domicilios se relacionan en el Anexo 
correspondiente del contrato, una vez que el servicio haya sido proporcionado conforme al anexo técnico. 
 
El pago se realizará en pesos mexicanos (moneda nacional), en los plazos normados por la Dirección de 
Finanzas en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, sin que 
éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que “EL PROVEEDOR” presente en las 
áreas de trámite de erogaciones la representación impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación 
comprobatoria que acredite la prestación de los servicios, y se indique en dicha documentación los 
servicios proporcionados, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación 
social de la afianzadora, en su caso.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida 
Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 
“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, 
deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, 
también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por 
las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL 
INSTITUTO”. 
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en internet, a través del portal 
de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO” el archivo en formato XML, la validez de los 
mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes 
para pago. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación; para tal efecto, “EL PROVEEDOR” proporcionará con 
oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en 
forma fehaciente la imposibilidad para ello.  
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El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria de 
“EL PROVEEDOR” está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a 
través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta 
pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 
 
El administrador del contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a 
su pago de acuerdo con lo normado en el anexo “Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, 
glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
En ningún caso se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado 
a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones pactadas en el presente contrato, así como su 
registro y validación en el Sistema PREI Millenium.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de 
erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor de “EL INSTITUTO” por el importe de la aplicación de la 
pena convencional por atraso.  
 
Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar el contrato y su dictamen presupuestal en el 
Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 
 
“EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del contrato, se obliga a presentar a “EL INSTITUTO”, junto con el 
CFDI respectivo la constancia positiva y vigente emitida por el INFONAVIT y la “Opinión de cumplimiento 
de obligaciones en materia de seguridad social”, vigente y positiva, la cual puede ser consultada a través de 
la página electrónica http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, en los términos 
requeridos por “EL INSTITUTO”. (En caso de aplicar) 
 
Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI ni realice al PREI Millenium de manera 
electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de acuerdo a 
lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” vigente, 
así como el Acta de Entrega-Recepción (en caso de aplicar). 
 
Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo 
por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 días naturales anteriores a la fecha de pago programada; 
el administrador del contrato o, en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos 
sustantivos de dicha cesión al área responsable de realizar el proceso, conforme al “Procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
De igual forma procederá en caso de que celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de 
factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las 
cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en 
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.  
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los 
artículos 141 y 135 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones


 
 
 

 
 
 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  

 
No. LA-50-GYR-050GYR015-T-80-2026 

 
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZACIÓN, 

POST PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN (SMI PARA DIG). 

 

Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará 
por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a 
partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se 
computará dentro del plazo estipulado para el pago. 
 
El administrador del contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por concepto de 
gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 147 y 150 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con los artículos 51, 67, 78 y 80, 
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa solicitud 
por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos siguientes:  
 

 Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los 
trámites relacionados con el procedimiento de contratación.  

 El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del RCFF y, en su caso, la 
Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda.  

 La solicitud la realizará al administrador del contrato para la determinación de la procedencia del 
pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Coordinación de 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de Finanzas, o ante la Jefatura 
de Servicios de Finanzas o de la UMAE correspondiente. (Eliminar lo marcado  cuando el pago se 
efectúe a Nivel Central o ante los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada).  

 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de deducciones. En ambos 
casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. 
En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas 
penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 141 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 

14.- FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
SERVICIO Y LA ACEPTACIÓN DEL MISMO 

 
La verificación del servicio se llevará a cabo por el siguiente personal: Jefe de Servicio de Radiología y por el 
Jefe de Conservación/, este mediante los registros, reportes, incidencias, informes o documentos a que 
haya a lugar como se detalla en la siguiente tabla: 
 

Responsable de Reportar 
Incumplimientos. 

Actividad 
Documentos Involucrados y de los 
Cuales se hará Entrega Copia al 
Administrador del Contrato. 

El Jefe de Radiología. 

1. Verifica que la recepción e instalación 
del equipamiento para Digitalización, se 
lleve a cabo, dentro de los 30 (treinta) días 
naturales contados a partir de la emisión 
del fallo o de acuerdo al número de días 
programado dentro de su propuesta. 

A. FORMATO T5. RECEPCIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO PARA 
DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS 
MÉDICOS. 

Jefe de Conservación/Ing. 
Biomédico 
El Jefe de Radiología. 

2. Verificar que el proveedor entregue al 
inicio de la prestación del servicio a los 
responsables, los documentos 
involucrados.  

B. Calendario del Programa de 
Mantenimiento Preventivo del 
equipamiento para Digitalización  

C. Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo del equipamiento para 
Digitalización. 

El Jefe de Radiología. 

3. Revisar que se lleve a cabo la 
transferencia de conocimientos dentro de 
los 90 (noventa) días naturales posteriores 
a la emisión del fallo o de acuerdo al 
número de días programado dentro de su 
propuesta. 

D. Programa de transferencia de 
conocimientos. 

E. Lista de asistencia del personal que 
tomó la transferencia de 
conocimientos. 

F. Constancia emitida por el proveedor y 
firmada tanto por el proveedor como 
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Responsable de Reportar 
Incumplimientos. 

Actividad 
Documentos Involucrados y de los 
Cuales se hará Entrega Copia al 
Administrador del Contrato. 

por los responsables institucionales. 
 

Jefe de Conservación/Ing. 
Biomédico 
El Jefe de Radiología. 

4. Avala, en su caso el cambio o 
actualización del equipamiento; así como 
el software de los mismos. 

G. Solicitud de cambio. 
H. Registros sanitarios según 

corresponda. 

Jefe de Conservación/Ing. 
Biomédico 
El Jefe de Radiología. 

5. Verificará que se lleve a cabo el 
programa de mantenimiento preventivo y 
se registren las firmas de conformidad en 
la Bitácora de servicios del equipamiento 
para digitalización. 

I. Programa de Mantenimiento 
Preventivo del equipamiento para 
Digitalización. 

J. Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo del equipamiento para 
Digitalización. 

K. Programa de Mantenimiento 
Preventivo del equipamiento. 

L. Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo del equipamiento. 

El Jefe de Radiología. 

11. Verificará si hubo la cancelación de 
algún estudio programado por causas 
imputables al proveedor. 
 

M. Bitácora de visitas del supervisor.  
N. Reporte de Incidencias ANEXO T 13. 

El Jefe de Radiología. 

12. Verificará que el proveedor saliente 
retire el equipamiento que es de su 
propiedad, sin dañar las instalaciones del 
Instituto. 

O. Acta de entrega de las instalaciones. 

Jefe de Conservación/Ing. 
Biomédico 
El Jefe de Radiología. 

13. Informar oportunamente al área 
contratante, de los incumplimientos del 
licitante adjudicado para el caso de que se 
requiera llevar a cabo rescisión del 
contrato, debiendo precisar en qué 
consisten las obligaciones contractuales 
incumplidas, relacionándolas con la(s) 
cláusula(s) correspondientes. 

P. Documentación original que soporte 
el incumplimiento. 

 

Jefe de Conservación/Ing. 
Biomédico 
El Jefe de Radiología. 

14. Conformación del grupo de 
administración del servicio, dicho grupo 
será coordinado por los servidores 
públicos de las UNIDADES MÉDICAS del 
Instituto que le hayan sido asignadas. 

Q. Acuerdos de niveles de operación y el 
Plan de Trabajo. 

15. Establecimiento y firma de los acuerdos 
de operación de conformidad con las 
UNIDADES MÉDICAS que le haya sido 
asignada, así como con terceros que 
designe el mismo.  
 

R. Acuerdos de niveles de operación y el 
Plan de Trabajo. 

16. Las UNIDADES MÉDICAS obtendrá la 
firma de los acuerdos de operación de los 
licitantes adjudicados y terceros.  
 

S. Acuerdos de niveles de operación y el 
Plan de Trabajo. 

17. Recibir del proveedor los acuerdos de 
niveles de operación y el plan de trabajo, 
para la implementación y puesta en 
operación del servicio médico integral en 
las UNIDADES MÉDICAS asignadas. 

T. Acuerdos de niveles de operación y el 
Plan de Trabajo. 

 
 
15.-ACCIONES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y PREVIO AL INICIO DEL 

SERVICIO. 
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El licitante adjudicado, tendrá la responsabilidad de ejecutar las tareas técnicas y administrativas 
necesarias para programar el inicio del servicio dentro de los 91 días naturales posteriores a la 
emisión del fallo, en coordinación con el Administrador del Contrato de las UNIDADES 
MÉDICAS del Instituto que le haya sido asignada, deberán afinarse los detalles del FORMATO T0. 
PROGRAMA DE TRABAJO, el cual deberá ser entregado al Administrador del Contrato, 
debidamente avalado por ambas partes, a fin de garantizar el inicio de operación del Servicio 
Médico Integral de digitalización de Estudios Médicos, para lo cual el referido documento 
constará de: 

 
15.1.-Conformación del grupo de administración del servicio 

 
Durante la etapa de planeación (inicio), se conformará un grupo de administración responsable 
de garantizar la entrega del servicio; este grupo estará formado por el personal que actualmente 
administra y opera los servicios y el prestador del servicio, mismos que serán transferidos. Dicho 
grupo será coordinado por los servidores públicos de la UMAE/OOAD. 

 
15.2.-Establecimiento y firma de los acuerdos de migración 

 
Antes de iniciar la migración de la información, de acuerdo a los establecido en el numeral 5.1 
inciso c) de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, el licitante adjudicado del servicio 
entrante y saliente deberán firmar los acuerdos de nivel operacional de conformidad con las 
Unidades Médicas, en un plazo de 15 días hábiles comprendido a partir de la emisión del fallo. 
 
Los administradores de los contratos junto con el jefe del servicio de Radiología de la Unidades 
Médicas obtendrán la firma de todos los involucrados y responsables de las empresas en 
mención, estableciendo los acuerdos pactados con los plazos correspondientes. 

 
15.3.-Acuerdos de niveles de operación y el plan de trabajo 

 
El licitante adjudicado deberá entregar los acuerdos de niveles de operación y el plan de trabajo, 
para la implementación y puesta en operación del servicio médico integral en la Unidades 
Médicas asignadas, este programa de trabajo también deberá incluir las actividades de 
sustitución de la infraestructura del proveedor actual por la del prestador del servicio entrante. 
 

 
16.-OBLIGACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO A LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 

 
Dentro de su proposición el licitante deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado en la 
presente licitación, al término del contrato deberá coordinar la logística de entrega de 
instalaciones y el retiro del equipamiento con el nuevo proveedor, en su caso, a fin de realizar 
una transición que permita que el Instituto cuente de manera ininterrumpida con estos 
servicios. Al término de la prestación del servicio, el licitante adjudicado se obligará a retirar el 
equipamiento que son de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, previo 
acuerdo con las autoridades de la Unidad Médica correspondiente, asumiendo a su cargo los 
gastos que se generen por este concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-
entrega de las instalaciones a entera satisfacción del Instituto. 
 
Por lo anterior se deberá considerar: 
 

a) Migración de los estudios del sistema que se retira al sistema a instalar. 
b) Migración de los reportes y documentos contenidos en el sistema al nuevo. 
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c) Migración de las agendas del RIS o cualquier sistema incluido. 
 

17.-TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 
El Administrador del Contrato del OOADE TABASCO según corresponda, será el responsable de 
notificar al Proveedor de la fecha de terminación de mismo y la del retiro del equipamiento de 
su propiedad, con 15 días naturales de anticipación, procediendo a supervisar que no se dañen 
las instalaciones del Instituto, reportando lo correspondiente al Director de la Unidad Médica. 
 
La devolución de las instalaciones por parte del Proveedor se hará constar en el Acta que 
levantará el Administrador del Contrato. 
 

18.-MODIFICACIONES AL CONTRATO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, así como en los artículos 136 y 137 su Reglamento, el Instituto 
podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al contrato dentro de la vigencia de este. 
 

19.-SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

 
El Administrador del Contrato es el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las 
penas convencionales y deducciones, según sea el caso, previstas en los instrumentos jurídicos, 
así como notificar al proveedor para que este realice el pago correspondiente. 
 
 

 
Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco 

Núme
ro 

OOAD Administrador del contrato 

1 Tabasco 
Titular de la Jefatura de Servicios de 
Prestaciones Médicos. 

 
 
Con fundamento en el Artículo 48 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos 
presentados en cualquier momento. 
 
 
(EL LICITANTE HARÁ PROPIO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES, mediante su transcripción en 
papel membretado de la empresa y firmado por su representante legal, para su 
presentación como parte de su propuesta técnica). 
 
Datos Generales y Notificaciones Oficiales  
 
Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los Licitantes, los licitantes 
acompañarán en su Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos: 
 

 Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones 
en su nombre y representación y en su caso el contacto para todo tipo de notificaciones. 

 Cargo. 
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 Domicilio. 

 Teléfono (oficina y celular). 

 Correo electrónico. 

El Licitante se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, 
mediante escrito dirigido al Administrador del Contrato de la partida adjudicada. 
 
Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio no tendrá que ser 
necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo, todo notificación que se le 
haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial. 
 
En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto 
no se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Licitante. 
 
Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes 
medios: 
 

 Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 

 Vía correo electrónico. 

 Vía Telefónica, únicamente para la solicitud del servicio por inmueble 

 
Asimismo, en el contrato se deberán incluir los siguientes datos: 
 

Del Administrador del Contrato y/o sus auxiliares: 
 

 Nombre completo del contacto oficial: 
 Cargo: 
 Matrícula: 
 Domicilio: 
 Correo electrónico:  

 
Del Prestador del Servicio: 
 

 Nombre completo del representante legal: 
 Domicilio de las instalaciones donde se llevará a cabo la prestación del servicio: 
 Correo electrónico. 

 
Administrador del Contrato  
 
Para el presente procedimiento la formalización de los contratos y administración de los mismos 
se realizará en este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, 
relacionada en el (Anexo 1) de este documento, siendo el administrador del Contrato en este 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco,  el Director de la Unidad. 
 
El Administrador del Contrato, es el responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, como es la prestación del servicio, supervisar el cálculo de deducciones y penas 
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convencionales, entre otros; el Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el debido 
cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos, cuando las condiciones 
contractuales lo requieran, en este caso dichos auxiliares serán corresponsables de las 
actividades que se les asignen y de mantener informado al administrador del contrato con la 
periodicidad y forma que se les indique. 
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ANEXO T0. PROGRAMA DE TRABAJO*. 

Para la Prestación del Servicio, se cumplirá el siguiente Programa de Trabajo, el cual puede ser objeto de modificaciones 
por la OOAD, responsable de la administración del contrato, conforme a las necesidades del servicio, a fin de satisfacer 
la demanda de su derechohabiencia. Es preciso señalar que el presente se complementa con el Programa de 
Transferencia del Conocimiento; así como del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, asistencia técnica, que 
se especifican en el ANEXO TÉCNICO que forma parte de esta Convocatoria. 
 

No 

MES JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

DÍAS CALENDARIO 25 29 5 10 20 6 11 

DÍAS NATURALES 1 5 10 15 25 40 45 

1 

Afinar detalles de la 
integración técnica 
del PLAN DE 
TRABAJO  (ver 
punto 14 DE 
TERMINOS Y 
CONDICIONES) 

IN
IC

IO
 D

E 
V

IG
EN

C
IA

 D
EL

 C
O

N
TR

A
TO

 (
EM

IS
IO

N
 D

EL
 F

A
LL

O
 )

 

Al día 5   

2 

Entrega, instalación 
y puesta a punto 
del equipamiento 
(punto a)5 del 
anexo Técnico) 

A los 15 días hábiles 
posteriores a la entrega del 
equipamiento, se entregará 

copia simple del aviso de 
importación. 

 

3 

Entrega del PLAN 
DE TRABAJO. (ver 
punto 14 DE 
TERMINOS Y 
CONDICIONES) 

  Al día 10   

4 

Trámite para 
obtención de IP y 
NODO (punto 1.9.1  
de Términos y 
Condiciones) 

Dentro de los 15 días   

5 
Formalización del 
Contrato 

Dentro de los 15 días   

6 

Entrega de Garantía 
(Ver punto 10 de 
términos y 
condiciones) 

 Dentro de 10   

7 

Entrega por parte 
de la Unidad 
Médica del listado 
del personal a 
capacitar (punto 5 
de Términos y 
Condiciones) 

  El día 30   

8 
Entrega del 
Programa de 
Capacitación (punto 

  El día 35   
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5 de Términos y 
Condiciones) 

9 

Capacitación Previa 
(punto 5 de 
Términos y 
Condiciones) 

  45 

10 

La entrega, 
instalación y puesta 
en operación 
(punto 1.1 de 
Términos y 
Condiciones) 

  45 

 
 

______________________________________ 
Nombre, Cargo y Firma del Representante Legal 

 
*Nota: El licitante deberá de ajustar las fechas de acuerdo a su propuesta 
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Anexo T1  PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS 

 
 

REQUERIMIENTO  
 

Partida OOAD CLVSI 
Mínimo de 
Estudios 

procesados 

Máximo de 
estudios 

procesados 
1 Tabasco 80.15.000 43,539 108,849 

  Total   
 
 
 

Las cantidades mínimas y máximas son referenciales, basarse al monto máximo del 
contrato 
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 ANEXO T3. REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

  

PROVEEDOR: NÚMERO DE CONTRATO: 

  

UNIDAD MÉDICA:  DÍA MES AÑO 

       

PERIODICIDAD RECOMENDADA POR EL FABRICANTE: 

NOMBRE DEL 
EQUIPAMIENTO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO de manera SEMESTRAL 

Observacio
nes 

2021 
 

Junio Diciembre 

  

  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  

  

 

 

 

 

 

  

El mantenimiento preventivo correrá a cargo del proveedor y la supervisión y control de que se lleve a cabo con 
oportunidad, calidad y eficacia, es responsabilidad del Área de Conservación de la Unidad Médica, quien emitirá reporte al 
Administrador del Contrato. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

________________________________________ 

Nombre y firma por parte del Proveedor 
  

 

_________________________________________________ 

Nombre y firma del Jefe de Servicio o encargado 

 

Nombre y firma del personal de Conservación y/o 
Ing. Biomédica 
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 ANEXO T4.  REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

 

PROVEEDOR: FECHA DEL REPORTE 

  

DÍA: MES: AÑO: 

FECHA DE REALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO 

DÍA: MES: AÑO: 

FOLIO DEL REPORTE: 

NÚMERO DE CONTRATO:    HORARIO DEL REPORTE: 

EQUIPAMIENTO SUJETO A MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

NOMBRE DEL EQUIPAMIENTO:  

MARCA Y MODELO: 

NÚMERO DE SERIE: 

UBICACIÓN DEL EQUIPO: 

DETALLAR EL TRABAJO REALIZADO POR EL LICITANTE ADJUDICADO: 

 

ESPECIFICAR SI HUBO SUSTITUCIÓN DE ACCESORIOS, PIEZAS, SISTEMAS O REFACCIONES U OTROS: 

 

El mantenimiento correctivo correrá a cargo del proveedor y la supervisión y control de que se lleve a cabo con 
oportunidad, calidad y eficacia, es responsabilidad del Área de Conservación de la Unidad Médica, quien emitirá reporte 
al Administrador del Contrato. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________ 

Nombre y firma por parte del Proveedor 
  

 

_________________________________________________ 

Nombre y firma del Jefe de Servicio o encargado 

 

Nombre y firma del personal de Conservación y/o 
Ing. Biomédica 
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DIGITALIZACIÓN DE LA IMAGEN  
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 ANEXO T5. RECEPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE LA IMAGEN  

 

PROVEEDOR: FECHA: 

  

UNIDAD MÉDICA: 

 NÚMERO DE CONTRATO: 

Fecha de manufactura del equipamiento:  

Fecha de inicio de la vigencia:    

Fecha de término de la vigencia:   

Nombre genérico del equipamiento:    

Clave de cuadro básico:    

Marca:   

Modelo:   

Número de serie:   

Las características del equipamiento corresponden a las mismas 
que fueron establecidas en la Convocatoria, aceptadas durante 
la junta de aclaraciones y acorde a la propuesta, sustentadas 
ampliamente en la oferta técnica del licitante y aceptadas 
durante el proceso de evaluación de las propuestas técnicas:  

La marca y modelo del equipamiento son acordes a las 
contenidas en el contrato y el número de serie corresponde a 
cada equipamiento.  

Se levantó Acta Informativa, señale el motivo: 
1-Existe diferencia de los datos de la lista de cotejo de la 
recepción o éstos no correspondan a los contenidos en el 
contrato. 
2-No se encuentran en plena capacidad de funcionamiento. 
3-Las acciones de adecuación no se encuentran dentro de lo 
solicitado. 
4-Se identificó riesgo potencial para los usuarios y los pacientes. 
5-Otro, especifique. 

 

CARACTERÍSTICAS TECNOLÓGICAS DE RELEVANCIA Y/O OBSERVACIÓN (S): 

 Se recibió empacado de origen: SI NO 

Se instaló por técnico especializado: SI NO 

Incluye accesorios: SI NO 

  NOMBRE FIRMA 

Jefe del servicio de Radiología:    

Jefe de Conservación de la unidad:     

Supervisor por parte del proveedor:     
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 ANEXO T6. PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO TÉCNICO 

 
PROVEEDOR: _____________________________________________________________________    
 
UMAE/OOAD: __________________________________________________________________________ 
                                                                
EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN: __________________________________________ 
 

FECHA HORA TEMA PONENTE MATERIAL DIDÁCTICO 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Nombre y Firma del Responsable del Programa 
de Transferencia el Conocimiento 

 

 

 Nombre y Firma del Jefe de Servicio 

 

 

 

Nombre y Firma del Director de la Unidad 
Médica  

 
 

Nombre y Firma del Director Administrativo de 
la Unidad Médica  
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 ANEXO T7. REGISTRO DE ASISTENCIA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO 

 

UNIDAD MÉDICA: _________________________________________________________________ 

PROVEEDOR: __________________________________________________ FECHA: ____________ 

EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN: __________________________________________ 

 

NOMBRE MATRÍCULA CATEGORÍA SERVICIO TURNO FIRMA 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
  

 

 Nombre y Firma del Director de la Unidad 
Médica  

________________________________ 
Nombre y Firma del Jefe de Servicio 

 

 

 

Nombre y Firma del Responsable del Programa 
de Transferencia de Conocimiento* 
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Anexo T8 DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO 

 
 
 
 
 

  

Delegación/

UMAE

UNIDAD 

MÉDICA
PACS RIS

CR para 

Radiología 

General  y 

Mastografía

Estación de 

trabajo de  

CR 

Chasis de 

fósforo para 

radiología 

general

Chasis para 

mastografía

Actualizació

n a  DR para  

Radiología  

General.  

Estación de 

Interpretaci

ón o 

diagnóstico  

3MP color

Estación de 

Interpretaci

ón o 

diagnóstico 

para 

mastografía 

de 5MP a 

color

Robot 

quemador

Interfaz 

DICOM 

(Dicom Box)

Equipamient

o para 

visualización 

remota fijas 

en salas de 

cirugía

Equipamient

o para 

visualización 

remota 

móviles

Tabletas 

para 

visualización 

en piso

Tabasco HGSZ 4 1 1 1 1 4 0 0 1 0 1 0 1 0 0

Tabasco HGZ 2 1 1 1 1 8 0 0 1 0 1 0 1 1 0

Tabasco HGZ 2 A 1 1 1 1 8 0 0 1 0 1 0 1 1 0

Tabasco HGZ 46 1 1 1 1 8 4 0 4 1 1 0 1 1 0

Tabasco UMF 11 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tabasco UMF 39 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tabasco UMF 43 1 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0

Tabasco UMF 44 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tabasco UMF 45 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tabasco UMF 47 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0

Tabasco UMF 48 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0
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Anexo T9 CATÁLOGO DE UNIDADES MÉDICAS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA DIGITALIZACIÓN. 
 
 

Id Delegación  CLP Tipo Número Localidad Dirección Teléfono Directo 

28 Tabasco 280101252110 UMF 47 Villahermosa 
Periférico Arco Poniente S/N S/N  Casa 
Blanca 86060 Tabasco 

993-1404337 

28 Tabasco 280109252110 UMF 43 Villahermosa 
Av. César A. Sandino 102   Primero de 
Mayo 86190 Tabasco 

0 

28 Tabasco 280121252110 UMF 44 La Ceiba 
Av. 16 septiembre y Andrés García s/n   
Primero de Mayo 86190 Tabasco 

0 

28 Tabasco 280125252110 UMF 39 Villahermosa 
Prolong. I. Zaragoza Esquina Carmen C. 
de Buendia 102   Nueva Villahermosa 
86070 Tabasco 

0 

28 Tabasco 280132012151 HGZ 46 Villahermosa 
Av. Universidad s/n   Casa Blanca 86060 
Tabasco 

(993)  357 2595 

28 Tabasco 280201252110 UMF 45 Cárdenas 
Leandro Adriano  Esq. Sánchez Marmol 
201    86500 Tabasco 

0 

28 Tabasco 280202012151 HGZ 2 Cárdenas 
Av. Francisco Trujillo Gurría Esq. 
Carretera Circuito del Golfo s/n   Pueblo 
Nuevo 86500 Tabasco 

(937) 3 72 0120  

28 Tabasco 280202012151 HGZ 2 -A Cárdenas 
Carretera Cardenas Comalcalco km 127, 
Ranchería miguel hidalgo primera 
Sección, Cardenas Tabasco, CP 86500 

937055948 

28 Tabasco 280803052151 HGSMF 4 Tenosique 
Sebastián Lerdo de Tejada y Calle 20 
s/n   Centro 86900 Tabasco 

(934) 3 42 

28 Tabasco 282433200200 UMF 48 Nacajuca 
Av. Pomoca 86247, Fraccionamiento 
Pomoca, Lomitas, Tab. 

0 

28 Tabasco 283301252110 UMF 11 Paraíso Comalcalco 
Carretera Federal a Paraíso Puerto 
Ceibas 388   Centro 86300 Tabasco 

0 
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 ANEXO T10. REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS 

UMAE/OOAD: Unidad Médica: Número de contrato: 

      

PERÍODO:  del                                                             al                                                                         

Proveedor:   

Total de estudios procesados realizados por mes 

Clave CPIM Descripción Cantidad 
Precio 

Unitario 
Importe 

          

          

          

          

          

TOTAL     

   

                                                                       Nombre y firma 

Director de la Unidad médica   

Director o Administrador del Contrato   

El  Jefe de Radiología.   

Técnico asistente del proveedor   
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 ANEXO T11 FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE 

OOAD/UMAE: ________________________________________. 
Unidad Médica: ___________________________________________. 
Información correspondiente al mes de: ___________________. 
Número de Contrato: ____________________________________. 
 

Mediante el presente documento se notifica al Administrador del Contrato de la pena convencional aplicable. 

El cual el proveedor es acreedor toda vez que el SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZACIÓN, POST 

PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN ha identificado el incumplimiento siguiente: 

 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PENA APLICABLE 
% 

COMENTARIO / OBSERVACIÓN DOCUMENTO SOPORTE 

    

    

    

    

 

 

Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la pena convencional aplicable reportada en el presente 

documento. 

 

Nota: Anexar copia de Documento Soporte. 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
Jefe de Servicio, Director de la Unidad Médica. 
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 ANEXO T12 FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE DEDUCTIVAS 

OOAD/UMAE: ________________________________________. 
Unidad Médica: ___________________________________________. 
Información correspondiente al mes de: ___________________. 
Número de Contrato: _____________________________________. 
 

Mediante el presente documento se notifica al administrador del contrato de la deducción aplicable. 

El cual el proveedor es acreedor toda vez que el SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZACIÓN, POST 

PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN ha identificado el incumplimiento siguiente: 

 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DEDUCCIÓN %  COMENTARIO / OBSERVACIÓN DOCUMENTO SOPORTE 

    

    

    

    

 

 

Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la deducción aplicable reportada en el presente documento. 

 

Nota: Anexar copia de Documento Soporte. 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
Jefe de Servicio, Director de la Unidad Médica. 
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 ANEXOT13. REPORTE DE INCIDENCIAS 

 

REPORTE DE INCIDENCIAS  

Proveedor:   

Domicilio:   C.P. 

Teléfono:  

UMAE/OOAD: Unidad Médica: Número de contrato: Folio de reporte: 

        

Fecha y hora del reporte:   

Nombre (s) de la persona que reporta   

Falla reportada de: 

Equipamiento: 

Nombre Serie Marca Modelo 

    
  

  
  

Descripción de la falla: 

  

CIERRE DE REPORTE 

Fecha y hora del cierre del reporte:   

                      Por parte del   Instituto firman de conformidad para el cierre de la incidencia  

Nombre(s) el Director de la Unidad, Director o Administrador 
del Contrato y El  Jefe de Radiología.: 

  
  

Matrícula: 
  

  

Cargo: 
  

  

Firma: 
  

  

REPORTES ANTERIORES FOLIO FECHA MOTIVOS (resumen) 

PRIMER REPORTE:    

SEGUNDO REPORTE:    

TERCER REPORTE:    

COMENTARIOS/OBSERVACIONES: 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
Jefe de Servicio, Director de la Unidad Médica. 
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 ANEXO T14. RELACIÓN DE MARCAS Y MODELOS DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES 

 
LICITANTE: _________________________________________________________________________________________   
 
UMAE/OOAD: ____________________________________________________________________________________________ 
 

No. 
NOMBRE DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN A 

OFERTAR 
MARCAS: MODELO: 

CONTACTO DEL 
DISTRIBUIDOR Y/O 

FABRICANTE 

  

      

      

      

  

      

      

      

  

      

      

      

  

      

      

      

      

  
      

      

  

      

      

      

  

      

      

      

  

      

      

      

        

 
CIUDAD DE MÉXICO A ____ DEL MES DE _____________DE 202_ 

 
______________________________________________________ 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 
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ANEXO T 14 GUÍA DE LLENADO RELACIÓN DE MARCAS Y MODELO DE EQUIPAMIENTO 
           
                       
 

 
1.- Licitante y fecha: lugar donde pondrán el nombre del licitante y la fecha de llenado del documento. 
 
2.- Nombre del equipamiento para Digitalización a ofertar: en esta columna se encontrarán descritos cada uno del 
equipamiento para Digitalización. 
 
3.- Marcas: campo donde deberán ingresar la(s) marca(s) del equipamiento a ofertar. 
 
4.- Modelo: lugar donde deberán de ingresar el modelo de cada una de las marcas que han escrito en la columna 
anterior. 
 
5.- Contacto del distribuidor y/o fabricante: En este campo se deberá anotar el nombre, teléfono y correo del 

distribuidor y o fabricante de cada uno del equipamiento para Digitalización para este servicio médico integral.  
 
6.- Deberá contar con la fecha de su emisión 
 
7.- Deberá contar con el nombre, cargo y firma por parte del Licitante. 
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 ANEXO T15 DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR EN INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 

 
 

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL LICITANTE) 
 
 
_____________de _________de____________________ 
 
 
 
 
_________________________ 
P r e s e n t e. 
 
 
En mi carácter de representante legal de __________________________________, y con el propósito de dar 
cumplimiento a los requisitos establecidos para la presentación de la propuesta técnica de la Licitación Pública 
Nacional_____________________________________________ adjunto en formato anexo los datos de las personas 
designadas como Supervisor en Instalación y Mantenimiento en cada uno de las Unidades Médicas del Instituto en que 
se prestará el servicio, a fin de verificar el adecuado funcionamiento del equipamiento suministrados. 
 

Nombre  

Título académico  

Teléfono de oficina  

Teléfono celular  

Correo electrónico  

Unidad Médica que supervisará  

 
*Repetir el recuadro tantos supervisores considere necesarios. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA LICITANTE. 
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 ANEXO T16. CARTA COMPROMISO SOLIDARIO DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR PRIMARIO DE LA APLICACIÓN 
RIS/PACS 

 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Licitación Pública No. _____________________ 
Presente. 
 
________________(nombre)_________________en mi carácter de representante legal o persona que cuenta con 
facultades para comprometer a la empresa,_________________ (nombre o razón social del 
fabricante)_________________, manifiesto que apoyo a_________(nombre o razón social del 
distribuidor)_________________para que la(las) aplicación(s)de  RIS/PACS fabricado(s) por la empresa que represento, 
sea(n) parte del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post procesamiento, Almacenamiento y Distribución de 
la Imagen y me obligo a respaldar solidariamente en el tiempo de entrega y plazo de garantía del (los) equipamiento(s) 
de digitalización, mantenimiento(s) asistencia técnica  y capacitación,  acepto que estoy obligado a cerciorar el 
cumplimiento oportuno del distribuidor que me representa. 
 
Manifiesto también que el (los) equipamiento(s) médico (s) para Digitalización de la Imagen que proporcionaré, es 
(son) de fabricación original y no es (son) de concentración (es) ni cuenta (n) con alertas médicas que pongan en riesgo 
la integridad física de los pacientes en quienes se usará (n), además da (n) cumplimiento con las especificaciones 
técnicas del ANEXO T 2, así también manifiesto mi apoyo en la capacitación. Mantenimiento (s) preventivo (s) y 
correctivo (s) que se consideran en la prestación del servicio que a continuación se relaciona (n). 
 

  

 
De igual forma avalo la capacitación del personal técnico acerca del manejo del (de los) equipamiento(s) médico(s) que 
proporcionare, para realizar asistencia técnica durante su operación. 
Así también acepto a proporcionar la información que solicite el IMSS, durante la prestación del servicio referente de 
la contratación.  

Lugar y Fecha. 
Nombre y firma del representante legal del fabricante o distribuidor primario/autorizado. 
 

(Deberá presentarse en original, en papel membretado, con fecha de emisión y firma autógrafa) 
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ANEXO T17   FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN 
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ANEXO T18. FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA DOCUMENTAL 

 

Nombre del licitante:  

Nombre del Anexo Técnico Propuesto:   Para ser 
llenado por 

la 
Coordinació

n Técnica 

Númer
o de 

acuerd
o con el 
Anexo 

Técnico  

DOCUMENTO (S) COMPROBATORIO 
SOLICITADO 

DOCUMENTO(S) 
PRESENTADO 

NOMBR
E DE LA 
CARPET

A   

UBICACIÓN 
EXACTA DEL 

DOCUMENTO 
PRESENTADO 
(Folio/Página

)  

CUMPLE 

SI NO 
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FORMATO T20 “CARTA RELATIVO A LA OBLIGACIÓN DEL LICITANTE ADJUDICADO, DE REALIZAR LOS 
TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES, QUE SEAN NECESARIAS  DE CADA UNIDAD MÉDICA 

QUE CORRESPONDA”. 

 
Ciudad de México, a __ de ___________ 2022 

 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Convocante 
Licitación ________ 
P r e s e n t e. 
 
 
(__________NOMBRE________) en mi carácter de representante legal de la empresa (__________NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), manifiesto que: 
 
Respecto de la oferta de la(s) partida(s) ________________________________, mi representada se compromete a 
cumplir cabalmente la instalación del (de los) equipo(s) para la correcta y oportuna prestación del servicio 
en el que resulte adjudicada, con todos y cada uno de los requerimientos de acuerdo a las necesidades de 
las unidades médicas, contemplando los espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así como todas 
y cada una de las adecuaciones físicas y ambientales que se requieran para la correcta instalación, el 
apropiado y óptimo funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), entre ello instalaciones de climas, 
hidrosanitarias y/o de suministro de fluidos y/o energéticos y/o acondicionamiento de los espacios físicos 
necesarios, determinados por el personal de la unidad médica receptora del (de los) bien(es) adjudicado(s) 
en la partida(s) mencionada(s) y que se encuentren directamente relacionados con el área de instalación 
del bien y su óptimo funcionamiento.  
Adicionalmente mi representada se compromete a coordinarse con el personal de la unidad médica a fin 
de trabajar sobre la logística, necesaria respecto a la instalación y puesta a punto de los equipos propuestos 
por mi representada y el inicio de la prestación del servicio en los plazos establecidos en la Convocatoria.  
 
 

 
 

____________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal) 
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 ANEXO T22 “CONTROL DE PRODUCTIVIDAD DE LOS ESTUDIOS PROCESADOS DE LA CTSI” 

 
OOAD/UMAE: ________________________________________. 
Unidad Médica: ___________________________________________. 
Información correspondiente al mes de: ___________________. 
Número de Contrato: _____________________________________. 
Clave Presupuestal: ________________________________________. 
Ejercicio fiscal: _________. 

 

 

 

FOLIO 
FECHA DEL 
ESTUDIO 

UNIDAD 
TRATANT

E NOMBRE DEL PACIENTE NSS 
AGREGADO 

MEDICO 
TIPO DE 
ESTUDIO MODALIDAD 

 1542  12/06/2020 UMF 17  
 JESUS RAMIREZ 
GONZÁLEZ  6897822485  1M1982OR 

TELE 
TORAX DR  

 1543 12/06/2020   UMF 14 SIVIA HERNANDEZ PÉREZ   9914751961 4F1975OR  
CRANEO 
SIMPLE  TAC 

                

                

                

                

                

                

                

                

                

 

 Se llenan los campos a manera de ejemplo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-T-80-2026 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

OFICINA DE CONTRATOS 

ANEXO T.23 (T.VEINTITRES) 
CARTA COMPROMISO ENTREGA DE EQUIPO 

MÉDICO 



 
 
 

 
 
 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  

 
No. LA-50-GYR-050GYR015-T-80-2026 

 
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZACIÓN, 

POST PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN (SMI PARA DIG). 

 

 
 
 

ANEXO T23 “CARTA COMPROMISO ENTREGA DE EQUIPO MÉDICO” 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Licitación Pública No. _____________________ 
Presente. 

 

________________(nombre)_________________en mi carácter de representante legal o persona que cuenta con 
facultades para comprometer a la empresa,_________________ (nombre o razón social del 
fabricante)_________________, manifiesto que comprobaré que el  equipamiento para digitalización  fabricado(s) 
por la empresa que represento, cuentan con bitácora de servicio de mantenimiento del equipo sustituto, en el cual 
aseguro que no ha tenido más de tres fallas consecutivas y se encuentra en condiciones funcionales para el lapso de 
48 meses y cumplir con la vigencia del contrato. 
 
 
Manifiesto conocer que el equipamiento para digitalización de la imagen que cumplió 1 año de fabricación (años 
2020) y que el equipo no pone en riesgo la integridad física de los pacientes en quienes se usará (n), además da (n) 
cumplimiento con las especificaciones técnicas del ANEXO T2, así también manifiesto demostrar la bitácora de 
Mantenimiento (s) preventivo (s) y correctivo (s) que se le realizaron durante la prestación del servicio que a 
continuación se relaciona (n). 

 

  

  

  

 

 

 

Lugar y Fecha. 

Nombre y firma del representante legal del fabricante o distribuidor primario/autorizado quien sea el titular del 
registro sanitario. 

 

 
(Deberá presentarse en original, en papel membretado, con fecha de emisión y firma autógrafa) 
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 ANEXO T25 “PERSONAL EN SITIO MÍNIMO POR OOAD” 

 

OOAD/UMAE 
 

Personal en 
sitio 

Tabasco 3 
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MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 

 
DENOMINACIÓN SOCIAL: __________, EN LO SUCESIVO (LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”) DOMICILIO: __________________. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA)  
 
BENEFICIARIA Y CONTRATANTE: 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO, EN LO 
SUCESIVO “LA BENEFICIARIA” Y “LA CONTRATANTE” 
DOMICILIO: AV. CESAR A. SANDINO NO. 102, COLONIA PRIMERO DE MAYO, C.P. 86190, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
  
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A “LA CONTRATANTE” Y A “LA BENEFICIARIA”: kennedy.nieto@imss.gob.mx  
juan.broca@imss.gob.mx ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx 
 
FIADO (S):  
(EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. RFC: __________. 
DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL)  
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”)  
MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: __________________________________. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________ 
 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 
PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO 
SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS 
 
DATOS DEL CONTRATO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":  
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": ____ [NUMERO UNICO DE CONTRATO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO]. 
NÚMERO DE REGISTRO: ____ [NUMERO DE REGISTRO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO] (SOLO SI APLICA). 
OBJETO: __________________________________________. 
VIGENCIA:___________________________________________ 
MONTO DEL CONTRATO: (CON NÚMERO Y LETRA, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: PESOS MEXICANOS 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: [FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO]. 
TIPO: (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS). 

 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO) 
 
PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO 
OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II, 70, 
FRACCIÓN I, Y II, DE la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 130, FRACCIÓN III, Y 151 DE SU 
REGLAMENTO. 
 
VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA www.amig.org.mx 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA 
PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL 
PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

mailto:kennedy.nieto@imss.gob.mx
mailto:juan.broca@imss.gob.mx
mailto:ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx
http://www.amig.org.mx/


(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON  
NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DEL "CONTRATO". 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR 
EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN 
LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL 
FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO 
CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA 
OBLIGACIÓN SEA NOVADA. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O 
LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN 
EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL 
DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO 
TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE 
ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS 
OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL 
"CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL 
"CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. 
 
ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS 
QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O 
TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 
 
DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA 
CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES. 
 
(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL 
CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL 
DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA 
CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS 
SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A 
LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A 
(LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". 
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O 
ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL. 
 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA 
PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE 
AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE 
DICHAS INSTANCIAS. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE 
ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME. 
 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 



EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" 
O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN 
LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 
 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE 
COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA 
PRESENTE GARANTÍA. 
 
EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") 
LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN 
DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE 
PAGO CORRESPONDIENTE. 
 
ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA 
CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, 
VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS 
CONVENIOS MODIFICATORIOS. 
 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 
 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL 
Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 



“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 
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